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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I61/2025, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS Y DE [A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE

LA TcUALDAD DE cÉrurno y No DrscRrMrNacrów EN rA pARTrclpAc¡ór.r porílcR, poR EL

euE sE ApRUEBA EL coNVENro EspEcínco DE corABonacró¡r euE cELEBRAN poR uNA
pARTE, EL tNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlctpeclót¡ cIUDADANA
REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR LA MAESTRA MTREyA GArry ¡onoÁ, EN su cRnÁcreR or
coNSEJERA pREStDENTA, [A MAESTRA EUZABETH menríH¡z eunÉRnez, coNsEJERA EsTATAI
y pRESIDENTA DE tA coMIslóN r.¡rcuTIVA pERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE LA
lcuAtDAD or cÉHeno v No DrscRrmrNacrót'¡ EN tA pARTrclpeclóru poríncA, Et
MAESTRo aonlÁru MoNTEssoRo cASTrtto, coNsEJERo ESTATAL y pRESTDENTE DE LA
comlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ASUNTos .¡uRíorcos, AStsTtDos EN ESTE AcTo poR

EL D. EN D. y c. MANSUR coruzÁrez crANcr pÉnrz, sEcRETARto EJEcuTtvo, A eutENEs EN

Lo sucEstvo sE DENoMINARÁN "EL rMpEpAc", y poR oTRA pARTE E[ tNsTtTUTo DE

DESARROTTO Y FORTATECIMTENTO MUNTCTPAT DEI ESTADO DE MORETOS (|DEFOMM),
REpRESENTADo poR su DtREcToR GENERAT ARe. rven ÁnoEL BARRETo Attttís, AStsTtDo
poR Et Ltc. JoNATHAN cAprsTRAN cAsTRo SEcRETAR¡o rÉc¡¡lco, E[ Ltc. sArvADoR vEGA
otEA DtREcToR ¡uníotco y EL Lrc. MrcuEL ÁHort MEDTNA NAVA DtREcToR DE HActENDA
MUNtctpAL y FtNANzas rúgucAs, EN to sucEsrvo sE DENoMtNARÁ "EL tDEFoMM".

ANTECEDENTES

I. CREACION DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho ireinto de junio de dos mil cotorce, fue publicodo

en el periódico Oficiol"Tierro y Libertod". óo époco. con número 5201, Órgono de difusión

del Gobierno del Estodo, por el cuol se obrogó el Código Elecforol poro el Estodo Libre

y Soberono de Morelos, y se expide el Código de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el cuol se estoblece formolmente lo

denominoción, integroción y funcionomienio del octuol insiituio Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

2. ACUERDO INE/CG293/2020 DESTGNACTóH Or CONSEJEROS ELECTORALES. Et treintq

de sepiiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

emitió el ocuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electorol

de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morélos, Nuevo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lól/202s, euE pRESENIA tA sEcRe¡aníl ¡¡eculv¡ AL coNsEJo EsTAtAt ElEcfoRAt DEt tNsTtIuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs
v ¡¡nrlct¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA or u co¡rn¡s¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE asuNlos ¡unío¡cos v or t¡ co¡llsróN EiEcuTtvA pERMANENTE DE
FoRrAtEctMtENTo DE tA IGUAIDAD or oÉHtno y No DrscRtMtNActóH el u ¡¡n¡rct¡¡c¡óN ¡oú¡lcl, poR Et euE sE AIRuEBA Et coNVENto rs¡tcírrco oe
couson¡ctó¡¡ QUE cEtEBRAN poR UNA pART€, Et tNsItTuTo MoREt-ENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nncl¡¡clót'l ctuDADANA REpREsENTADo EN ESTE AcTo
PoR t A MAESTRA M¡REyA GAttY JoRDÁ, ¡N su canÁcreR DE coNsEiERA pREslDENrA, LA MAESTRA EuzA¡¡rH men¡íu¡z eunÉnnez, co¡sr.¡tnA EsTATAT y pREstDENIA

ot ¡.¡ co¡tit¡slóH EJEcuTlvA PERI^ANENTE DE toRtAtEcrM¡ENro DE tA |GUALDAD oe cÉutno y No DtscR¡MtNAc¡óH ¡N t¡ ¡¡nr¡c¡plc¡óN ro¡.ílca, Et MAESTRo
eo¡¡ÁH ¡vto¡¡r¡ssoRo cAsrtrto, coN5EJERo ESTATAt y pREsIDENIE o¡ u col¡tsróH EJEculvA pERMANENTE DE ¡suH¡os ¡uníotcos. AstslDos EN EsTE Acro poR
Et D. EN D. y c. MAHsur oo¡¡zAt¡z ctAt¡c¡ pÉntz, stcnErARlo EJEcuTtvo, A eurENEs EN to sucEstvo sE DENourNenÁ¡¡ '¡t l¡r¡p¡pAc". y poR orRA pARTE Er tNsltrulo
DE DESARRoLto Y toRTA| Ec¡MttNIo MuNtcrpAt DEt ESTADo DE MoREtos (TDEFoMM), REpRESENfADo poR su DIREcToR GENERAL ¡no. tve¡ Á¡¡c¡t slnnrro ¡!ANís,
AstsrtDo PoR Et ttc. JoNAIHAN cAPts¡RAN cAsrRo sEcn¡tanto lÉcr.¡lco, Er. r.rc. sArvADoR vEGA otEA DtREcron ¡utíolco v tt Lrc. ¡r¡le ue t ÁHe ¡! MEDTNA NAvA
DlREcroR DE HAcTENDA MuNtcrpAr y nNANzAs rú¡uces, EN to sucEsrvo se o¡¡¡omrH¡nÁ 'Er tDEroMM".
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León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí

como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos,

se designó o los siguientes Consejero y Consejero Estotql Electorol del lnstituto Morelense

rl¿.lJ
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de Proceso les y Porticipoción Ciudodonq:

3. TOMA D . Eluno de octubre delqño dos milveinte, en sesión so emne del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipqción

Ciudodono, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror este órgono comiciol

en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol

resoluiivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2O20, oprobodo por el Consejo Generol del

lnsiituto Nocionol Electorol, de fecho treinto de septiembre del mismo oño.

4. ACUERDO INE/CG37 4/2,02L Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno.

en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/2021, Bor éique se oproboron los propuesios de designoción de los

presidencios de los Orgonismos PÚblicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Consejero o Consejero Presidénie y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo

Público Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lo Consejero ó Cónsejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Colimo

y de lo Consejero Electorol OélÓrgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de esie Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t...I

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los

Presidencios de los OPL de Chihuohuo; lo Presidencio y lo Consejerío
Electorol del OPL dé Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL

de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de conformidod con lo verificoción
del cumplimiento de los etopos correspondientes ol proceso de

YP ¡crór¡
s¡cnei¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcroRAr DEr. tNsTrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos Et-EcroRAt Es

cott¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos tunío¡cos y oe u comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
DE I,A Y ¡to DtscRrMtNAclóN ¡H t¡ ¡entctptctót¡ ¡oúlcr. poR Et euE sE ApRUEBA Et coNVENto ¡sprcíflco o¡

Et tNsrruro MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es v ¡¡nnctr¡clóH cTUDADANA REpREsENTADo EN ESTE Acro
POR MAESTRA MIREYA DE coNSEJERA pREStDENIA, t A MAESTRA EuzA¡¡ttt ¡rn¡ntí¡¡ez GunÉnn¡2, cor.rs¡l¡nA ESTATAt y pREs¡DENTA

DE co¡rnrsróN AtEctMtENTo DE tA tGUAtDAD or eÉ¡¡rno y No DtscRrmrNAcrór.¡ rr,r t¡ ¡¡nncte¡clór.t ¡olínc¡, Et MAESTRo
MONIESSORO Es¡ATAt Y PREStDEN¡E oe n cornrstót¡ EJEcU¡tvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡unforcos, AsrsrDos EN EsTE Acro poR

Et EN D. Y G. MANSUR sEcREtARto EJEcultvo, A eurENEs EN to sucEstvo sE oeHomr¡¡lnÁ¡¡ "¡t tMpEpAc". y poR orRA pARtE Et lNsrtruTo
DE DESARROTI.O Y DEt ESTADo DE MoREtos 0DEroMM), REpRESENTADo poR su DrREcroR GENERAT ARe. tvAR AHGer ¡lnn¡ro ¡r¡¡¡ís,
ASIS¡|DO POR Et ilC. cAsfRo SEcREIARto ¡Ect¡tco, tt ttc. sArvADoR vEGA otEA DtREcToR Juníorco v ¡r. uc. ¡,rte u¡l ÁHo¡t ¡¡e otNA NAVA

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Pedro Gre$orio Alvorodo Rqmos

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Z oños

7 oños

DIRECIOR DE HACIENDA pú¡uces. EN ro sucEsrvo sr oeHoml¡¡¡nA'¡r tDEFoMM'
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o

selección y designoción, osícomo, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondientes que formon porte iniegrol del presenie Acuerdo,
conforme o lo siguienie:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimiento de los etopos correspondienies ol procedimiento de
selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos
ospironies propuestos. como Anexo 5).

7 oños

Poro concluir el encorgo ol
23 de ogosto de 2027

Consejero
Presidenie

Consejero
Electorol

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez
Compos

5. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisieie de obril del oño dos mil veiniiuno, en
sesión extroordinorio urgenie delConsejo Estotol Eleciorol, se tuvo o bien reolizor lo tomo
de protesio de lo Moestrq Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento del lnstituto
Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol
ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lo tomo de protestq de lo Mqestro Moyte Cosotez
Compos, como Consejero Electorol del lnsiituto Morelense de procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, en cumplimienio ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por
el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

6. DESIGNACIóN DEL SECRETARIO EJECUTIVo DEl IMPEPAc. En fecho seis de
noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
|MPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur
Gonzólez Cionci Pérez, como Secreiorio Ejecuiivo de esie órgono comiciol.

7. DEslGNAclót¡ or coNsEJERías esreraLEs EtEcToRALEs. con fecho veintiséis d
septiembre de dos mil veinticuqtro, en sesión ordinorio del Consejo Generql del lnstitui
Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, reloiivo o lo designoción
de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Compeche y

Chiopos, osí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos públicos focole; de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/lól/2025, QUE PRESENI¡ t¡ s¡cntt¡¡íe EJEcu¡rvA Ar. coNsEJo EsrATAt Er.EcToRAt DEr. rNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Esv r¡nnct¡¡clóN CIUDADANA QUE EMANA ot t¡ co¡t¡ts¡óru EJEcurvA pERMANENTE oe ¡sutro_i¡uiiDt¿ó-s t-;i; éóñó. ñ-#¿ürt^ ,*iliñ;ñ;toR¡AtEclMlENTo DE tA lGuAl'DAD or eÉt¡t¡o Y No DtscRrMrNAcróN ¡r.¡ r.¡ ¡en¡rq¡¡c¡ór.¿ poai¡¿A, to-R Er ou¡ si'¡iiüiii E! coNVENto es¡rcír¡co orcot¡¡on¡c¡óH QUE CELEBRAN PoR uNA PARTE, Et tNsrtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToiAr.Es v ¡¡¡¡rct¡rcióH éruo¡b¡¡¡e REpREsENTAD. EN EsrE AcroPoR l"A MAESTRA MIREYA GAIIY JoRDA, e¡ su c¡nÁcr¡R DE coNsEJERA PREstDENTA, tA MAEsTRA EuzA¡¡u mriri¡¡¡l eull-r*ll, doHs¡¡e*A EsrArAt y pREstDENTA
o¡ n co¡n¡stóH €JEcurlvA PERMANENIE DE toRTAlEcrMrENIo DE r.A rcuArDAD oi érÑi¡ó i ¡¡o o¡scnn¡iñÁéróñ iN i¡i¡i1rrcr¡¡cróH roúr¡c¡. Er MAESTR.aon¡ÁN ¡rno¡¡t¡ssoRo cAs¡ltLo, coNSEJERo ESTATAL Y PREsIDENTE oe r¡ couri¡éÑ giétii¡ve itnm¡NENTE DE AsuN¡os ¡uníolcos, AstsTtDos EN EsrE AcTo poR
El- D' EN D' Y G' MAHsun eoHzÁt¡z cle1{cl ¡Én¡2, sectETARto EJEcuItvo. A eurENEs EN r.o sucEsrvo sE DENo¡r¡r¡¡anÁN "¡t t¡u¡¡pAc-, y poR oTRA pARTE Et rNsIrTuToDE DESARRotlo Y toRTAtEclMlENro MuNlclPAL DEt EsrADo DE MoREros (rDEroMM), REpREsENTADo poR su DtREcToR GEH¡n¡r l¡d. ivrn'¡-ñ;;i ;;;rr-,;;ü"?s:Asls¡lDo PoR Et tlc. JoNATHAN cAPtsIRAN cASTRo sEcn¡t¡nlo tÉc¡,¡¡co, Er Uc. sAtvADoR vEGA orEA DtREc¡on .¡uniorco i ii lrc. ¡r¡le urt ÁHo¡t MEDTNA NAVADlREcroR DE HAcIENDA MUNIctPA! Y ftNANzAs ¡úsL¡cas. EN to sucEstvo se o¡¡¡o¡r¡¡HlnÁ -Er tDEFoMM..
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los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de

México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tlqxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí

como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo de

Morelos, lo síguiente:

8.P Y tOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. EI dío

primero de mil veinticuotro, en sesión extrqordinorio solemne del

Consejo Estot to Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo

órgono móximo

Consejeros Electoroles designqdos poro integror el

deliberoción de este lnstituto Comiciol en el estodo de

Morelos, rindieron qnte el Consejo Estotol Electorol, en cumplimiento ol

resolutivo tercero del qcuerdo INE/CG2249/2024, emitido por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre de lo presente onuolidod.

9. PRESENTACIóN DEL PROGRAMA ANUAT DE TRABA JO 2025 DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO

DlscRlMlNACIóN EN tA PARTICIPACIóN PotíilcA. El doce de diciembre de dos mil

veinticuotro el Consejo Estotol Electorql tuvo por presentodo Progromo Anuol de Trobojo

2025, oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción en lo Porticipoción Político.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI0/2025. El quince de enero de dos mil veinticinco, el

pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/010/2025, relotivo

o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y

iol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

quedó integ rodo lo Comisión de Foriolecimiento de

secn¡r¡nír e.lrcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et^EctoRAtEs
co¡rntslóH EJEcuftvA pERMANENTE DE AsuN¡os ¡uníolcos y oe Ll colrittstóN FJEculva pERMANENTE DE

DE I.A No DrscRtMrNAcrót¡ ¡t¡ n ¡¡nttct¡¡ctóH polírcl, poR Et euE sE A¡RUEBA Et coNVENro rs¡¡cínco o¡
Et tNsItTuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pennct¡¡oór.¡ ctUDADANA REpREsENTADo EN ESTE Acto

MAESTRA MIREYA DE coNSEJERA pREstDENIA, te MAESTRA euz¡s¡tt{ i lnlíH¡z gurrÉnn¡2, coNSEJERA ESTAIAt y pREstDENTA

o¡ L¡ cornrsrór.¡ EJEcuTrva DE r.A tGUAtDAD o¡ cÉrueno y No DrscRrMrNAcró¡'¡ ¡t¡ te ¡tnnct¡¡ctóH porfnc¡, Et MAESTRo
aontAH ¡¡oHtessono ESTATAI y pREStDENTE oe tl comrsrór.¡ EJEculrvA pERMANENTE ot rsuHros:uníorcos, AsrslDos EN ESTE AcTo poR
EI. D. EN D, Y G, MANSUR SECRETARIO EJECUTIVO, A QUIENES EN tO SUCESIVO SE OE¡¡ON¡TI¡¡ANAH "CT IMPEPAC", Y POR OIRA PARIE EI. INSTITUTO
DE DESARROI.I.O Y At DEt EsrADo DE MoREros (TDEFoMM). REpRESENIADo poR su DTREcToR GENERAT ARe. rvAR ÁHG¡r. s¡nn¡to euHís.
AStSilDO POR Er UC. cAsrRo SEcRETAR¡o rÉcHlco. Eu.tc. sAtvADoR vEGA orEA DrREcron ¡unÍo¡co v ¡L t¡c. ¡¡teuet ÁNGEt MEDTNA NAvA

r
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Solgodo Mortínez Víctoi Monuel

Adrión Montessoro Costíllo

Montes Alvorez Morío del

Rosorio

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

7 oños

7 oños

7 oños

DIRECTOR DE HACIENDA ¡ústtc¡s. EN to sucEsrvo s¡ orr.¡omrHenÁ 'E[ TDEFoMM"
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lo lquoldod de Género v No Discriminoción en lo Porticiooción Político, qsí como lo
Comisión Eiecutivq Permonente de Asuntos Jurídicos de lo monero siguienie:

PRESIDENTE

Elizobeth Mortínez Guliérrez

Adrión Monlessoro Coslillo

Elizobefh Moriínez Guiiénez

Moyte Cosolez Compos

Adrión Moniessoro Costillo

Adrión Montessoro Costillo

Elizobeih Mortínez Gutiérrez

Víctor MonuelSolgodo
Mortínez

NOMBRE DFiLA.COMISION

Comisión de
Fortolecimiento de lo

lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo
Porticipoción Políiico

Comisión de Asuntos
Jurídicos

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/04?/2025. El dío veinte de febrero de dos mil veiniicinco,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CÉE/049/2025, medionte el cuol se oproboron los

odecuociones ol Progromo Anuol de Trobojo 2025 de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Fortolecimiento de lq lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción

Político, del cuql se desprenden los líneos de occión números 2. Promoción político y
difusión de los Derechos Político Electoroles que impulse lo Porticipoción político de los

Mujeres en un ombiente libre de Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de
Género y lo nÚmero 3. Copocitoción dirigido o portidos políticos, outoridodes elecios en

funciones, poder ejecutivo y oyuntomientos en moterio de Violencio Político contro los

Mujeres en Rozón de Género.

12. APROBACIóII O¡T CONVENIO GENERAT DE cotABoRAcIóN PARA EL DESARRoLto

DE LA CUTTURA POLíTICO DEMOCRÁTICA EN tA ENTIDAD, QUE cEIEBRAN PoR UNA PARTE

EL INSTITUTO DE DESARROTTO Y FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y

POR OTRA PARTE EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintísiele de febrero del oño dos mil veinticinco, el Consejo

Estotol Electorol oprobó el ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oó2/2025, eUE PRESENTA LA

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓ

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, POR EL QUE SE APRUEBA EL CoNVENI

GENERAL DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLo DE LA CULTURA PoLiTICo
.-.a _ ,a

AcuERDo tMpEpAc/cEEl¡6112025, euE pRESENIA t¡ secnr¡eníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt tNsTtluro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs
v r¡nr¡c¡¡¡ctót¡ CIUDADANA QUE EMANA D¡ t¡ cort¡ts¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos tunÍorcos v oe L¡ con¡is¡oñ-e¡rcuwe ¡¡nii;N;Nil;
foRIALEclMlENTo DE tA lGuAl.DAD o¡ cÉrurro Y No DtscRtMtNAc¡ót¡ ¡¡'¡ u r¡nilct¡lc¡ór.¡ ¡oúrtct, poR Et euE sE APRuEBA Et coNVENto es¡¡ch¡co oi
cot-lson¡ctóH QUE cEtEBRAN PoR UNA PARTE, Et tNs¡tTUTo MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es v ¡enrcrreciór,¡ c¡úoÁoÁn¡ REpREsENTADo EN ESTE Acro
PoR LA MAESIRA MIREYA GALLY JoRDA, ¡N su ctnÁcr¡R DE coNsEJERA pREsrDENfA, rA MAEsTRA ¡uz¡strx i ¡¡tíH¡z eur¡Énnrz, éotsEJERA EsrATAr y pREstDENTA
o¡ t¡ corrltslóH ErEcuTlvA PERMANENTE DE toRTAtEcrMrENTo DE r.A rcuAr.DAD o¡ cÉHrno y No DtscRrMrNAérOÑ iÑ u iÁlr¡c¡p¡tiéñ ¡oiiiilÁ, ;i;;;il¿i
eon¡ÁH ¡r¡oN¡tssoRo cAsTlLLo, coNsEJERo EsIATAt Y PREsTDENTE ot te co¡rntstór'¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE AsuNros lunío¡cos, AstsltDos EN EsrE Acro poR
Et D. EN D. Y G. MAt¡su¡ cor¡zÁl¡z ct¡Hct pÉntz, srcnErARro EJEcurvo, A eurENEs EN ro sucEsrvo sE DENomrN¡n¡ñ ,ii ¡¡¡iiiril., v ¡on orre ¡ARTE EI lNsrTUTo
DE DESARROLLO Y fORIAtECIMIENIO MUNICIPAt DEL ESIADO DE MORELOS (IDEFOMM), REpRESENTADO pOR SU DTRECTOR GEH¡n¡l tnO. lV¡n ÁNG¡L genn¡to ttlt¡ís,
AslsllDo PoR EL Llc. JoNATHAN CAPISIRAN cAsTRo sEcn¡ranlo rÉc¡¡rco. Er uc. sAlvADoR VEGA orEA DtREctonJunÍotco v rt uc. lr¡loutt ÁHG¡L ¡¡¡olH¡ ¡¡¡v¡
DIREcToR DE HAcIENDA MuNtctpAt y flNANzAs ¡úgL¡cas, EN to sucEstvo se o¡Notr¡l¡¡enÁ -E[ lDEFoMM".
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DEMOCRATICA EN LA ENTIDAD. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO

POR EL ARQ. IVAR ÁNGEL BARRETO ALANíS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, LIC.

JoNATHAN cAptsTRÁN cnsrno, SECRETARTo rÉcNrco DE LA JUNTA DE GoBrERNo,

ASISTIDOS POR LIC. SALVADOR VEGA OLEA, DIRECTOR DE ASISTENCIA TECNICA Y

:unío¡cn, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LES DENoMrNnnÁ co¡¡o "EL TDEFOMM"; y poR

oTRA pARTE EL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARTrcrpncrórl

CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MIREYA GALLY .iONOÁ,

CONSEJERA FRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL; POR EL M. EN D. ADRIAN

MONTESSORO CASTILLO, CONSEJERO ELECTORAL Y CONSEJERO PRESIDENTE DE LA

COIVIISIÓN E.ITCU:NVA PTRMRNTNTE DE ASUNTOS :uníolcos, ASISTIDoS PoR EL D. EN D. Y

G. MANSUn coNzÁrEZ crANCr pÉnrz, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LES DENoMrNnnÁ "n
IMPEPAC'"

r3. FIRMA DEL coNVENro GENERAT. DE colABoRncrór'¡ pARA EL DEsARRotro DE tA

cuLTURA polínco ormocnÁTrcA EN rA ENTTDAD, euE cELEBRAN poR uNA pARTE Et

]NSTITUTO DE DESARROTTO Y FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORELOS Y

poR oTRA pARTE Et rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcrótt

CIUDADANA. En fecho dos de obril del dos mil veinticinco, en el Solón de Pleno del

IMPEPAC, se IIevó o cobó Io firmo delCONVENIO GENERAL DE COLABORNCIÓN PARA EL

DESARROLLO DE LA C CRATICA EN LA ENTIDAD, QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL I LO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MORELOS, ARQ VAR ANGEL BARRETO ALANIS EN SU

cnnÁcrrR DE DTRECToR GENERAL, Lrc. JoNATHAN cAprsTRÁN cAsTRo, sECRETARTo

rÉcNrco DE LA JUNTA orlior'rRNo, AsrsTrDos poR Lrc. sALVADoR vEGA oLEA,

DIRECTOR DE ASISTENCIA TECNICA Y JURIDICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES

DENoMrNnnÁ cotr¡o I'EL TDEFOMM"; y poR oTRA pARTE EL TNSTTTUTO MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR LA MTRA. MIREYA GALLY :ONoÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJo ESTATAL

ELECTORAL; POR EL M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO, CONSEJERO ELECTORAL Y

CONSEJERO PRESIDENIE DE LA CO¡¡ISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURIDICOS, EN D. y G. MANSUR GoNZÁrrz crnNcr pÉREZ, A eurEN

EN LO SU NARA "EL IMPEPAC''

CIUDADANA
DE PROCESOS ETECTORAI.ES6l
EJECUTIVA PERMANENTE DE

coNVENto es¡tcírtco o¡

?ctgtrtcr 6120
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14. APROBACION POR tA COMISION EJECUTIVA DE PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO

DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN TA PARTICIPACIóN poTíTIca. con

fecho treinto de moyo del oño dos mil veiniicinco, en sesión extroordinorio de lo
Comisión Ejecuiivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO eUE

PRESENIA LA SECRFIARíA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA PERMANENIE DE

FORTALECIM/ENIO DE LA IGI.JALDAD DE GÉNERO Y NO DISCR/M/NACiÓN EN LA PARI/C/PAC/ÓN

POLíTICA, POR EL QUE SF APRL)EBA EL CONVEN/o EsPECíFICo DE CoLABoRAC/ÓN QUE CFLEBRAN

POR UNA PARTE, EL INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARI'C/PACIÓN

CIUDADANA REPRESENIADO EN ESIE ACTI PoR LA MAESIRA MIREYA GALLY JIRDÁ, EN sU

CARÁCIER DE CONSEJERA PRESIDENIA, LA MAFsIR A ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ, CoNSEJERA

ESIATAL Y PRES/DENTA DE IA COM/S/ÓN TLTCUIIVA PERMANENIE DE FORTALEC/M/ENIO DE LA

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO D,SCR/M/NACIÓN EN LA PARI/C/PACIÓN potíIICA, EL MAESIRO

ADRIÁN MONIESSORO CASIILLO, CONSEJERO ESIAIAL y PRES/DENIE DE LA CoMIs/ÓN EJECUIIVA

PERMANENTE DE ASUNIOS JURíD/COS, AS'SI/DOS EN ESIE ACTO POR Et D. EN D. Y G. MANSUR

GONZÁLEZ C,ANCI PÉREZ, SECREIARIO EJECUTIv>, A QUIENES EN to sUCEsIVo sE DENoMINARÁN
,'EL IMPEPAC': Y POR OIRA PARIE EL INSTIIUIO DE DESARROLLO Y FORTALEC/MIENIO MIJNICIPAL

DEL ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM), REPRESENTADO pOR SU D/RECTOR GENERAT ARQ. /VAR

ÁwcEl- BARRETo ALANís, As,sr/Do poR EL Lrc. JoNATHAN cAp,srRAN cAsrRo sECRETAR/o

rÉcN,co, ELLtc. SALVADoR yEGA otFA D/RECroR JUR/D/co y ELLtc. MIGUELANGFT MFD/NA

NAVA DIRECIOR DE HAC/ENDA MUN,C,PAL Y F/NANZAS pÚelIcns, EN Lo sUCEs,Vo sE

DENOMTNA R Á " EL IDEF o MM"." .

15. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. El tres de junio del oño dos mil veinticinco, lo

Comisión referido oprobó el proyecto de ocuerdo "QUE PRESENTA LA sECREIA RíA EJECUT:vA

A LA COMISIÓru T:TCUTIVA PERMANENIE DE ASUNIOS .IURíOICOS, QUE EMANA DE LA CO¡¡ISIÓN

EJECUTIVA PERMANENIF DE FORIALEC/MIENIo DE LA IGUALDAD DE cÉruTno Y No

D/SCRIM/NACIÓN FN LA PARTICIPACIÓN POÚTICA, POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVFN/O

ESPECíF/CO DE COLABON,qCIÓIV QUE CELEBRAN PoR UNA PARIE EL /NsI,ruIo MORELENSE DE

PROCESOS ETECIORALFS Y PARIIC/PAC/ON C/UDADANA REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR LA

MAESIRA MIREYA GALLY IOBOÁ, EN SU C,qNÁCTER DE CONSEJERA PRESIDENTA, LA M

ELIZABETH MARIINEZ GUTIERRET, CONSEJERA ESIAIAL Y PRESIDENTA DE LA COM/S/ÓIV ¡ITCUI
PERMANENTE DE FORIALEC/M,ENIO DE LA IGUALDAD DE GENERO Y NO D,SCRI¡T¿IN,qCIÓN EN LA

.
AcuERDo lmpEpAclcEE/t6t/2o2s,QUE pREsENIA tA stca¡rlní¡ EJEcurvA AL coNsEJo ESIAIAI EtEcloRAL DEt tNsltrulo MoRElrNsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs
v t¡nrlct¡lc¡ót'¡ cIUDADANA eu¡ EMANA oe r¡ con¡¡s¡óH EJEcur¡vA pERMANENTE DE AsuNTos ¡unío¡cos v oe u co¡r¡¡slóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
toRIAtEctMtENIo DE tA ¡GUAIDAD o¡ oÉNtno y No DtscRrMrNAc¡óH tN tl ¡¡n¡¡c¡¡rc¡óH ¡o¡.í¡lcl, poR Et euE sE ApRuEBA Et coNvENto ¡s¡tcí¡¡co ot
couson¡ctót{ QUE cEtESRAN poR UNA pARTE, Et tNsTtrufo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es v ¡e¡ncrrlctóN ctuDADANA REpREsENTADo EN Es¡E Acro
PoR tA MAESIRA MTREYA GA![Y JoRDA, eN su ca¡Ácr¡R DE coNsEJERA pREsTDENTA, r.A MAEsTRA ¡uze¡¡rn ¡r¡entíH¡z GunÉnn¡2, cor,¡sEJERA EsTATAL y pREstDENTA

o¡ u co¡t¡¡s¡óH EJEcuTtvA PERMANENIE DE toRTAtEcrMrENTo DE tA rcuArDAD oe oÉNeno y No DtscR¡MtNAc¡ór.¡ tt¡ t¡ ¡lnr¡ctp¡c¡óH ¡otí¡¡ca, ErMAEsTRo
aon¡Á¡¡ ¡itoH¡tssoRo cAsTttto, coNsuERo EsTATAT y pREsTDENIE o¡ L¡ cor¡¡s¡ór.¡ EJEcultvA pERMANENIE DE AsuNIos ¡uníolcos, Asts¡tDos EN ESTE Acro poR
Et D. EN D. Y G. MAHsun eoHzÁt ¡z cte¡cl pÉn¡2, s¡cnETARto EJEculvo, a eutENEs EN ro sucEs¡vo sE DENolr¡¡¡¡e¡ÁN "¡t ¡¡up¡pAc", y poR orRA pARTE Et tNslrruTo
DE DEsARRotLo Y toRrAtEclMlENIo MUNlctpAt DEt ESTADo DE MoREr.os (tDEfoMM). REpRESENTADo poR su D¡REcIoR GENERAT ¡¡e. ¡v¡n Á¡¡cH. ¡¡nn¡to ¡r¡Hís,
Asls¡lDo PoR EL !lc. JoNAIHAN cAPISIRAN cAsrRo sEcntten¡o lÉcHrco, Et uc. sAtvADoR vEGA otEA D¡REcton ¡uníotco v n uc. ¡¡le u¡t Ár'¡ca MEDTNA NAvA
DtREcToR DE HAcTENDA MuNtctpAt y nNANzAs púsuc¡s, EN r.o sucEslvo st o¡Holllr.¡¡nÁ "Et lDEtoMM'.
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zARTICIzA:IóN polircA, EL MAEsmo noRlÁN MoNrEssoRo cAsnLLo, coNsEJERo EsrArAL y

pRES,DENTE DE LA co¡¡lslóru EJECUTwA pERMANENTE DE AsuNros :uRíolcos, AsislDos EN EsrE

ACTI poR EL D. EN D. v c. MANsun ooruzÁLEZ crANCr pÉBrz, SEcRETAR/o EJECUTtvo. A eutENEs

EN Lo sucEsrvo sE DENoM,ru,qRÁru "ELtMpEpAc': y poR orRA pARrE EL rNsT/ruro DE DESARRoLLo

Y FORTALEC'M/ENrO MUNICIPAL DEL ESIADO DE MORELOS (\DEFOMMJ, REPRESFNTADO pOR SU

DIRECIOR GENERAL ARQ. IVAR ANGEL BARRFIO AIAN/S, AS/SI/DO POR Et L/C. JONAIHAN

cAp/srRAN cAsrRo SECRETARTo rÉcvco, EL LIC. SALVADoR yEGA otFA DIRECToR JUR/D/co y

EL Ltc. MTGTJELANGEL MEDINA NAVA D,REcroR DE HACTENDA MUN/c tpALy FINANZAS púgllc,As,

EN Lo sucEs/vo sE DENoM/¡vnRÁ "EL IDEFOMM".

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41, segundo

pórrofo, bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de

los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moteriq, o sober; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con elortículo 23, pónofo séptimo, frocción V, de lq Constitución

poro el Estodo Libre y Sobérono de Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno

función estotol que le corretponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo

Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexicqnos. En toles circunstoncios, lo

Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol Electorol

Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los portidos políticos y lo ciudodoníq, en términos de lo normotivo oplicoble.

Seró outoridod en lo moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones,

conforme lo determine lo normqtivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morel su ordinol ó3, pónofo segundo, que el lnstituto Morelense de

ACUERDO secnetnníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcfoRAt DEr tNsr[uro MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

CO¡ITTISIóH EJECUÍIVA PERMANENTE DE ASUNTOS ¡unío|cos v oT tA co¡¡¡s|óN EJECuIIVA PERMANENTE DE
DI TA Y No DtscRtMtNAcróru e¡¡ u ¡¡nnct¡¡ctó¡¡ roúrc¡, poR Et euE sE ApRuEsA Et coNvENto esetcí¡rco o¡

QUE Et tNsrtruro MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es v plnncrreclóH ctUDADANA REpREsENTADo EN EstE ACIO
MAESIRA MIREYA DE coNSEJERA pREStDENIA, tA MAESTRA ElrzA¡trx manrí¡¡ez eunÉnnrz, coHs¡.¡¡nA ESIATAt y pREstDENTA

colr¡rsróH DE r"A IGUAIDAD oe eÉHeno y No DtscRtMtNAclór.¡ ¡H t¡ r¡nttctptclór.¡ roúlcl, E¡. MAESTRo
lonrAN ¡rnoHtessono

4..

Y

EI. D. EN D. Y G. MANSUR
DE DESARROTI.O Y

ASISI|DO POR Et UC.

ESIATAI. Y PRESIDENIE DE TA

SECRETARIO EJECUfIVO,
DEI.

CASTRO

corntstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros
A eutENEs EN t o sucEstvo sE DENomtH¡nÁ¡¡ "rt

.¡uníotcos, AsrsnDos EN EsrE AcTo poR

IMPEPAC', Y POR OIRA PARTE EI. INSNTUTO
ESTADO DE MOREI.OS (lDETOMM), REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAI. ARQ.
sEcRE¡ARro TÉcNrco, Er uc. sAtvADoR vEGA ot-EA Dln¡cron .¡uníorco v et uc. ¡lreu¡t A¡¡oe I ¡r¡rDtNA NAvA

¡v¡¡ Á¡¡eet crnn¡to en¡¡ís.

DIREC¡OR DE HACIENDA púcucls, EN r.o sucEstvo se o¡Nolr¡tHenA 'EI tDEñoMM',
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción,

desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí

como los de poriicipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigenie son fines del lnstituio

Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; goronfizor o

los ciudqdsnos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como promover lo

porticipoción ciudodqno en lo emisión del sufrogio y velor por lo ouienticidod y

efectividod del misrno.

V. Asímismo, el numerol66, frocción V, del Código de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstiiuto

Morelense, lo de orienior q los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. De iguol formq, el numerol ó9 del Código Electorol locol esiipulo que el lnstituio

Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo entidod y se integro con los siguientes

órgonos electoroles:

l. El Consejo Estoiol Electorol;

ll. Los Comisiones Eieculivos Permonentes y Temporqles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesqs Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Eleciorolvigente estoblece q

Consejo Estoiol es el Órgono de Dirección Superior y Delíberoción del lnstituto Morel

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionolqs y legoles
.,.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lót/202s, euE pRESENTA [a s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEt tNsT¡luTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v rernc¡¡¡c¡ó¡¡ CIUDADANA euE EMANA ot u colr¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos v or t¡ cor¡rsróN EJEculvA pERMANENIE DE
FoRTAtEctMtENTo DE tA tGUAtDAD o¡ eÉ¡¡¡no y No DrscRrMrNAcrót¡ tH t¡ ¡¡nnc¡recróH ¡o¡.ír¡c¡, po¡ Et euc sE A¡RUEBA Et coNvENto tsr¡cí¡¡co oe
cot¡¡on¡c¡óH euE cEtEBRAN poR UNA pARfE, Er. rNsnruro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y r¡rrrc¡p¡c¡ót¡ ctuDADANA REpREsENTADo EN EsTE AcTo
PoR rA MAESTRA MTREYA GAIIY JoRDÁ, ¡t'¡ su c¡nÁcrtR DE coNsEJERA pREsTDENTA, rA MAEsIRA EuzAseiH iÁlntíH¡z euttÉ¡rrz, cor.¡s¡¡enA EsTArAr y pREstDENTA

ot t-¡ co¡¡¡stót¡ EJEcurlvA PERMANENIE DE FoRIATEcTMTENIo DE rA TGUATDAD or eÉ¡¡r¡o y No DrscRrMlNAclóH ¡H tl ¡antcl¡ac¡óH ¡olílc¡. Et MAEstRo
¡ontÁ¡¡ ¡uoHressoRo cAsTtt to, coNsc.¡ERo ESTATAT. y pREsTDENTE or u colr¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ asu¡.¡ros ¡uníolcos. AstsnDos EN EsTE AcTo poR
Et D. EN D. Y G. MAt¡sun cor.¡zÁlEz ctlnct eÉnrz. s¡cnErARto EJEcuTtvo, A eutENEs EN to sucEslvo sE DENolr¡lHanÁH "tt tr¡t¡¡pAc", y poR oTRA pARIE Et lNsItTuIo
DE DEsARRotto Y f oRrAtEc¡MtENIo MUNrcrpAr. DEt ESTADo DE MoREros (rDEroMM), REpRESENTADo poR su DTREcToR GE¡¡¡n¡l ane. lv¡n Á¡¡orr s¡rnrro ¡uNís.
AstsTtDo poR Et uc. JoNATHAN cAptsTRAN cAsrRo sEcner¡nto rÉcNtco, Et uc. sAtvADoR vEGA otEA DlREcron .¡uníotco v ¡t- t¡c. ¡rrte ua ÁNGEt MEDINA NAVA
DtREcToR DE HACTENDA MuNtctpAt y nNANzAs rúsl¡c¡s. EN ro sucEstvo se o¡No¡¡¡r'¡¡nÁ "EL tDEroMM'.
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en moteriq electorol y se iniegro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll, Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por cqdo portido político con registro o coolición

Vlll. Por su porte, el ortículo 78, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnstiiuciones y

Procedimi roles poro el Estodo Ce Morelos estoblece que son otribuciones

del orol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

convenios con instituciones de educoción públicoPortici

y privodo romqs y octividodes de copocitoción electorol, osí

como d cívico, conforme o los propuestos de los comisiones

rizor y celebror con los outoridodes federoles,

que seon necesorios poro el cumplimiento de

sus objetivos.

lX. Asimismo, el ortículo 79, frocciones I y lV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del

Consejero Presidente o Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tener lo representoción legol y odministrotivo

del lnstituto Morelense, siendo responsoble en términos de lo estoblecido en el Titulo

Cuorto de lq Constitución Federol; odemós de que lo representoción electorol se

ejerceró de monero conjunio con los presidentes de los comisiones ejecutivos

permonentes o temporoles; osimismo señolo que es su otribución suscribir. junto con el

Secretorio Ejecutivo y los de los comisiones ejecutivos, los convenios que

seon necesorios con el lnsiiiuto Nocionol y otros outoridodes de cuolquier orden de

Gobierno, que se requieron poro cumplimiento de los otribuciones del lnstituto

Morelense previo outorizoción del Consejo Estotol Electorql.

que corres

eslololes o

X. Asimismo,

Procedimientos

Electorol,

ACUERDO
Y CIUDADANA

DE I.A

QUE CEI.EERAN

POR

los or:dinoles 83 y 84, pórrcfo primero, del Código de lnstituciones y

Electoroles poro el Estodo rle Morelos, dispone que el Consejo Estotol

el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones

s¡cnet¡níl r.¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr DEr rNsrluTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
co¡t¡tstót¡ EJEcuTtvA PERT,IANENTE DE AsuNros ¡uníorcos v o¡ r.r colr¡rstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

Y No DtscRtMtNActóH e¡¡ u retlct¡¡ctó¡¡ polínc¡, poR Et euE sE ApRuEBA Et coNvENto ¡srecínco or
EL lNsttluTo MoREtENSE DE p!ocEsos EtEcToRArEs v ¡¡n¡tc¡¡¡cróH cTUDADANA REpREsENTADo EN EsTE ACIO

clnÁc¡¡n DE coNsEJERA pREstDENTA, tA MAESTRA ¡uz¡s¡¡H ¡\ lnrí¡¡ez cutrÉnnez. coNsEJERA EsTATAt y PRESIDENIA

i" t.r c.i i i-r r.i l0 | 20
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Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que
seo incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnsiituio Morelense;
Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstituto Morelense en el cumplimiento de sus

otribuciones;
Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbiio de su

competencio;
Formulor observociones y direcirices o los unidodes odministroiivos
del lnstituto Morelense;

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los octividodes de lqs diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Xl. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenies con que contoró

el Consejo Estqtql, son los siguienies:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políiicos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V, De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimienio olServicio Profesionol Eleciorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X.Del Comunicoción;
Ytn r{a Ia la AaA ¡{a l?Anor^ hlauol

Discriminqción en lo Porlicipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerqbles.

Xll. El ortículo 88 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, tiene los otribuciones

siguientes:

.l
t.

il.

1il.

tv.

t

AcuERDo tMpEpAc/cEEllól/2025, euE pREsENl¡ La secnetenír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt. DEt tNsItTUIo MoRETENsE DE
v plnr¡cl¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡ttstóH EJEcU¡rvA IERMANEN¡E DE AsuNTos ¡utío¡cos v o¡ tt co¡rustóN EJEculvA ¡ERMANENTE DE

toRTAtEctMlENTo DE tA tcuAtDAD or eÉHeno y No DrscRrMtNAc¡ót¡ ¡H t¡ ¡anrcrr¡c¡óH ¡olírtc¡, poR Er euE sE ApRUEBA Et coNVENto rs¡¡cír¡co oe
coL¡son¡ctóH QUE cEtEBRAN poR trNA pARTE, Et rNsrTUro MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v t¡nlct¡lc¡ór'¡ cTuDADANA REpREsENTADo EN EsTE AcTo
PoR t A MAESTRA MTREYA GA!t Y JoRDA, e¡¡ su c¡¡ÁcrtR DE coNsEJERA pREsTDENTA, LA MAEsIRA EuzAsrrH I e¡tíNez eurtÉnnez, coHst¡t¡A ESTATAL y pREstDENIA

o¡ tl co¡r,tlslóH EJEcurlvA PERMANENTE DE toRTAr.EclMrENTo DE tA tGUAtDAD or eÉ¡¡¡no y No DrscRtMtNAc¡ó¡¡ H.¡ t¡ ¡l¡ttct¡tcló¡¡ roúflc¡, Et" MAESTRo
¡on¡Á¡¡ rno¡¡¡¡ssoRo cAs¡r![o. coNsEJERo EsrATAt y pREstDENTE o¡ r.¡ co¡r¡rsrót'¡ EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos, AstsTtDos EN EsrE Acro poR
Et D. EN D. y c. MAt'¡sun eoNzÁt¡z c¡¡Hcl ¡Én¡2, s¡cnErARro EJEculrvo, A eutENEs EN ro sucEsrvo sE DENo¡r¡rH¡nÁH "e t ¡¡rn¡¡pAc", y poR orRA pARTE E! tNsTtTuTo
DE DEsARRor.to y toRrAtEctMtENTo MUNtcrpAL DEr ESTADo DE MoREros (rDEtoMM), REpRESENTADo poR su DtREctoR GEHrner e¡e. ¡v¡n Á¡¡cfl ¡nnn¡ro el.ANís.
AstsT¡Do PoR Et ttc. JoNAfHAN cAPtsfRAN cAsTRo sEcntr¡n¡o rÉcHrco. Er uc. sAr.vADoR vEGA ot EA DrREclon ¡uníorco v ¡t t¡c. ¡r¡rcu¡l Á¡¡e ¡t MEDTNA NAVA
DTREcIoR DE HAcTENDA MUNtctpAt y nNANzAs ¡úgLrces. EN ro sucEstvo s¡ oero¡vrr¡¡enÁ 'Er TDEFoMM'.
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V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del
lnstituto Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción dentro
del término poro el cuol fue¡'on requeridos;

Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos
del lnstituto Morelense;

Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;
Vlll. Presentor ol Consejo Estqtol, los propuestos de reformo o lo

normotividod interno del lnstituto Morelense que le compefo;
lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes de lo

comisión. y presenfor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol
osí lo requiero;

X. Conocer los informes que ceberón ser presentodos por los Titulores
de los óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio,
conforme olcolendorio que onuolmente opruebe lo comisión;

Xl. Representor eleciorolmente o lo Comisión poro dor q conocer los
octividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuestol y odministrotivos poro el buen desempeño de los
otribuciones de lo Comisión, y

Xlll. Los demés que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compoiibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su

función.

t...1

Énfosis es oñodido

el numero 9l Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electo Estodo Je Morelos, dispone que son otribuciones de

lo deG
Porlicipoción Político, I

a,. A
rmpepac t
h{tdoesú tt
yhrq,@o@{ 
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t...1

a

Artículo *9.l Bis. de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y
No Discriminoción lo Porticipoción Político, tendró los siguientes
otribuciones:

l. Proponer ol Consejo los lineomien-os que se requieron poro su mejor
operoiividod;
ll. Proponer ol Consejo, los Mcnuoles, Lineomientos y Reglomentos
necesorios poro lo promoción de los derechos humonos e iguoldod de
género;
lll. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los osunios
qu conozco;

ÉE/161 /2025, I u srcn¡reníe EJEcufrvA Ar. coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAt DEt tNst¡tuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcIoRAt Es

DE I.A
!¡ co¡r¡lslóH EJEcuItvA pERn ANENIE DE AsuNros .¡uníotcos y o¡ re co¡¡ustóN EJEcunvA ¡ERMANENTE DE

Y No DtscRtMtNActóH ¡H t¡ plnnctrecróH ¡oLírtcr, poR E¡. euE sE ApRuEBA Er coNvENto especírrco ot
Er. rNsnTUTo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcfoRAt Es v ¡¡nttctptclór.¡ ctUDADANA REPRESENIADO EN ESTE AC¡O

MIREYA c¡nÁcrrn or coNSEJERA pREstDENTA, tA MAEstRA Euz¡¡erx mantíHez eunÉnnrz. CONSEJERA ESIATAt Y PRESIDENTA

ACUERDO
Y

FORT

POR

DE I.A Comrslór¡ EJEcuTrvA
ADRIAN MONIESSORO
EI D. EN D. Y G. MANSUR
DE DESARROI"I.O Y

AS|STTDO POR Er UC.

DE tA tcuArDAD ot eÉH¡no y No DtscRtMtNAc¡óH eH ¡.e ¡¡nnct¡¡ctór.¡ poúlc¡, Et MAEsTRo
EsrATAt Y PRESTDENTE o¡ rl colt¡¡s¡óH EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ nsu¡rtos.¡uníotcos. AstsTtDos EN EsrE Acro poR

AI. DEI. ESÍADO DE MOREI.OS (IDEFOMM), REPRESENIADO POR SU DIREClOR GENERAI. ARQ.IVAR
SEcRETARIo EJEcultvo. A eut:NEs EN to sucEstvo sE o¡Ho¡r¡lH¡nÁH "H. tMpEpAc". y poR OTRA PARTE EI INSTITUTO

Ár.¡orL cenn¡ro ¡t.lHís.
srcnetento rÉc¡¡rco, Et uc. sArvADoR vEGA otEA Dlntcron lunío¡co v e t ttc. mre urt ÁNGEt MEDTNA NAvA

DIRECTOR DE HACIENDA EN ro sucEsrvo s¡ o¡NomtHenÁ 'Er tDEtoMM"

Pógirio 12 120
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lV. Revisor lo implementoción de lo perspeciivo de género y el enfoque de
derechos humonos, en los toreos instiiucionoles;
V. Supervisor los occiones, competencio del lnstituio, relotivos o lo difusión,
promoción y formoción en moterio de derechos humonos y género, dirigidos
o los miembros delServicio Profesionol Eleciorol Nqcionoly ol personol de lo
Romo Adminisirotivo;
Vl. Supervisor los procesos insiiiucionoles que fovorecen lo porticipoción y
representoción político de los mujeres;
Vll. Opinor sobre los publicociones insiitucionoles en moterio de género y
derechos humonos;
Vlll. Supervisor lo implemenioción de los meconismos que fovorecen uno
culturo institucionol incluyente, no discriminotorio y no sexisto en el'lnstituto;
lX. Opinor respecto del contenido de moierioles e instructivos de promoción
de lo culturo de iguoldod de género y no discriminoción eloborodos por los
Direcciones del lnsiituto;
X. lmpulsor el desonollo de proyectos de investigoción y estudios sobre lo
moterio;
Xl. Aprobor lo es'trotegio de difusión en medios de comunicoción de
compoños de sensibilizoción y prevención de conductos que constituyen
violencio político electorol en rozón de género;
Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los ociividodes de vinculoción poro lo
suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción político efectivo
de los mujeres. osí como con lo prevención de lo violencio político en rozón
de género;
Xlll. Tener o corgo los relociones interinstitucionoles en moterio de lguoldod
de Género y No Discriminoción enire el lnstituio y otros Dependencios u
Orgonizociones; y,

XlV. Los demós que se

oplicoble.
t...1

señolen en este Código, y en lo normotividod

XlV. Por su porie, del numerql 90 Quóter, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se desprenden los otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, y son los siguientes:

t...1

/. Conocer de los proyecfos de reglomenfos, lineomienfos, directrices y

demós disposiciones de orden regulotorio de/ /nsiifufo More/ense y

diclominorlos poro conocimiento y, en su coso, oproboción de/ Consejo

Esfofo/;

ll. Dor lo osesorío legol en osunfos de su comp etencio, que /e seo requerido

por los Órgonos del lnsfifufo More/ense;

AcuERDo rMpEpAc/cEElr6r/2025, euE pRESENI¡ r¡ src¡g¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DE! rNsIrTUro MoREtENsE DE

v ¡¡ntctrac¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rs¡óH EJEculvA pERMANEN¡E DE AsuNTos.¡uníotcos v ot t¡ cor¡¡s¡óN EJEcuTtvA DE
toRTAt-EctM¡ENIo DE !A tcuAtDAD o¡ GÉH¡no y No DtscRtMtNAclóH eH n p¡nr¡clr¡ctóH ¡o¡.ír¡cn. poR Et euE sE ApRUEBA Er coNVENto ESPECITICO DE
co¡a¡on¡ctót¡ euE cEtEBRAN poR UNA pARTE, Et rNsnTUro MoREt ENsE oE pRocEsos EtEcToRAtEs v t¡nr¡ctt¡c¡óH ctuDADANA REpREsENTADo EN ESTE Acfo
PoR tA MAESIRA MTREYA GArtY JoRDA, rN su clnÁcr¡R DE coNsEJERA pREstDENrA, [A MAESIRA EuzA¡¡¡tt ¡¡lní¡¡rz cu¡¡É¡n¡2, cor.¡st¡tnA EsIAfAt y pREstDENTA

oe ¡.¡ co¡r¡tstóH EJEcuTtvA pERA ANEN¡E DE toRTAtEctMtENTo DE tA tcuArDAD ot cÉNeno y No DtscRtMtNAclóH tN t¡ ¡lnr¡ct¡¡ctóH ¡o¡.írtc¡, Et MAESIRo
eon¡Át ritot¡¡tssoRo cAsrrto, coNSEJERo EsTATAL y pREsTDENTE o¡ u co¡r¡ts¡ór.¡ EJEcultvA pERMANENIE oe ¡su¡¡ros.luníotcos, AstsT¡Dos EN ESTE AcTo poR
Et D. EN D. Y G. MAHsun eo¡¡zÁt¡z claNcl pÉn¡2, s¡cnEIARto EJEcuTtvo, A eurENEs EN t o sucEsrvo sE DENo¡¡tHrnÁ¡¡ "rt t¡r¡¡¡pAc", y poR oTRA pARtE Er lNsTtTUIo
DE DEsARRol.to Y toRTAtEcli lENIo MuNtctpAt DEt ESTADo DE MoREros (rDEtoMM). REpRESENTADo poR su DtREcloR GENERAI lne. lven Á¡¡c¡L ¡¡nn¡to ¡utís.
AslsllDo PoR Et tlc. JoNA¡HAN cAP¡5¡RAN cAs¡Ro sEcntran¡o ¡ÉcNrco. Et uc. sAtvADoR vEGA ot EA DlREcron .¡uníotco v ¡L ttc. l¡¡su¡L ÁHceI MEDTNA NAvA
DTREcIoR DE HActENDA MuNtctpAl y FtNANzAs ¡ú¡uc¡s. EN to sucEstvo se ot¡¡ol¡r.¡lnÁ -Et tDEFoMM'.
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lll. Conocer y dictominor los onfeproyeclos de reformos o odiciones o lo
legisloción en moferio electorol en e/ Esfod o, que seon de/ conocimienfo de/

lnsfifufo Morelense;

lV.Vigilor confarme o /os disposiciones /egoles o reglomenforios op/icob/es,

lo odecuodo tromitoción de los medios de impugnoción que seon

presenfodos onfe el lnstifuto, en contro de /os diclomenes, ocuerdos y

resoluciones de /os Órganos detlnstitufo More/ense;

V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones gue dicfe e/ Conselo

Fstofo['

W. Conocer y dictominor /os requisitos que deben cumplir /os ospirontes o

ocupar corgos dentro de/ /nsfifulo More/ense;

Vtl. Elobo;ror y proponer ot Consejo Estotot, /os proyecfos de

reglomentos lnférnos y demós normotividod que seo neceso rio poro el buen

f u n ci o ná¡ mlén ló de/ tnsfitufo M orelense;

Vlll. Aten:d€r los consulfos de /os diversos Comisiones Ejeculivos del

tnstituto ¡/oielensé; poro to etoboroción de proyecfos de dicfdmenes,

ocuerdos y, resó,rrconet gue debon ser somefidos o consideroción del

Consejo Esfotol;

tX. Dictaminor lss proyecfos los convocoforios públicos que tengo gue

expedir el /nstífuto Morelense;

X. Atender y eloborar los proyecfos de ocuerdo en los que se dé respuesfo

o /os consu ltos f ormulodos por /os porfidos potíticos, condidoto.s y condidolos

independienfes, respecfo de /os osunlos de /o compefen cia delConseio

Estotol, y somelerlos ol onólisis, discusión y oproboción en su coso del órgono

superior de dirección. y

Xl. Atender /os consulfos reolizodos respecfo o lo aplicoción del Código que

seon presenfodos ol Instituto More/ense, o fin de formor crilerios de

interprefoción y en su coso oplicoción legol.

I

nol 98, frocciones ly V, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos.P"or 
su porte, el ordi

Electorgles poro el

Ejecutivo srgur

Morelos, estoblece que son otribuciones del Secretorio

generol, ouxilior ol Consejo Estotol y o los comisiones

secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
co¡¡lstóH EJEcuTtvA pÉRMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos v o¡ u colr¡lstóN EJEcu¡vA pERMANENTE DE

No DtscRtMlNAcróH ¡H tl ¡¡ntctpectór.¡ roúnc¡, poR Et euE sE A¡RUEBA Er coNVENto ¡s¡ecí¡¡co or
Et tNsTnuTo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs v ¡anrcl¡¡clót¡ ctUDADANA REpREsENTADo EN ESTE AcTo

DE coNSEJERA pREStDENTA, rA MAESIRA EUZABEfH 
^ 

AnríHez eunÉnnrz, coNSEJERA ESTATAT y pREstDENTA

DE tA tcuAtDAD o¡ eÉH¡no y No DtscRtMtNActó¡¡ tH L¡ p¡nnclp¡c¡ór.¡ poútce, Et MAESTRo
ESIAIAI y IRESIDENTE o¡ ta comrstóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡su¡¡ros.¡uníotcos, AstsnDos EN ESTE AcTo poR

DEI. ESÍADO DE MORETOS (IDEFOMM), REPRESENTADO POR SU DIRICIOR GENERAI. ARQ.IVAR
SEcRETARto EJEcuTtvo, A eutENEs EN to sucEslvo sE o¡r.¡o¡n¡HenÁ¡¡ "¡umpEpAc', y poR OTRA PARTC EI INSTITUTO

Á¡¡ceL crnnflo ¡[¡Nís.
cAstRo SEcREIARIo rÉcHtco. e I uc. sAtvADoR vEGA otEA DTREcToR JUníorco y ¡t uc. ¡r¡ttou¡t ÁHe ¡t m¡otNA NAVA

ACUERDO

DE I.A

POR I.A MIREYA
DE I.A

ADRIAN MONIESSORO
EL D. EN D. Y G. MANSUR
DE DESARROITO Y

AS|STIDO POR Et UC.

P ó i; iri o 14 | 2A

DIREC¡OR DE HACIENDA eú¡uc¡s, EN t o sucEstvo s¡ o¡Hottt¡¡enÁ 'E[ tDEtoMM"
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político,

líiico de

tono

que

ejecutivos en lo conducción, lo odminisiroción y lo supervisión poro el desorrollo

odecuodo de los órgonos directivos y fécnicos del lnstituto Morelense. ieniendo el

corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de
dominio en los términos del oriículo 2008 del Código Civilvigente en el Estodo, pudiendo

otorgor mondoios y revocqrlos, informondo oporiunomente ol Consejo Esiotol y ouxilior

ol Consejo Estotol, ol Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio

de sus otribuciones.

XV. De conformidod con los focultodes consiitucionoles y legoles esioblecidos en lo
Constítución Federql, Consiitución Locol y Leyes referidos en el cuerpo del presente

ocuerdo, este lnstituto Electorol estimo conveniente generor en conjunto con el lnstiiuio

de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos (IDEFOMM),

representodo por su Director Generol Arq. lvor Ángel Borreto Alonís, poro generor

occiones conjuntos poro lo copociioción en moierio de prevención de lo violencio en

rozón de género hocio los mujeres y coodyuvor conjuntomente en lo promoción, difusión
y ejercicio de lo porticipoción político de los mujeres y, en su coso lo oiención o lo
poridod de género en el morco de lo competencio de los propios Ayuntomientos y en

su coso, ol principio constítucionolde poridod de género, elcuolse encuentro contenido
en el ANEXO ÚNICO que se odjunto ol presente y que formo porie integrol del mismo.

Por lo que, los obligociones de los portes poro lo reolizoción del objeto del convenio
ombos portes se comprometen o formulor y proponer, entre otros, los siguientes

octividodes, conforme o lq suficÍencio presupuestol con lo que se cuenie:

El lnstiiuio de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos (IDEFOMM),

en ejercicio de sus otribuciones coodyuvoró en lo reqlizoción de occiones conducenies
poro promover entre los ireinto y seis Ayuntomientos de lo entidod, lo reolizoción de
iodos los ociividodes que fomenten lo porticipoción de los mujeres en lo vido

en opego ol principio de poridod de género estoblecido en lo Consiitución po

los Estodos Unidos Mexiconos y lo del Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

1. Oiorgor informoción sobre los guíos, infogrofíos o plones de irobojo reloc

con lo prevención de lq violencio político coniro lo mujer en rozón de gén

seo generodo por "EL lMPEPAC".

AcuERDo IMPEPAc/cEEllól12025, QUE PRESENT¡ t¡ stcntr¡¡íe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsIATAT EtEc¡oRAt DEt rNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRALEsv renr¡c¡pec¡ót'¡ CIUDADANA euE EMANA oe m co¡'¡rsrór.¡ ErEcuTrvA pERMANENTE or rsunios ¡uiíDi¿ói i-;E-; éóiiir,i-ñ-¡¡icür¡v¡-¡inriixli¡i'¡ rii
FoRrALEclMlENro DE LA lcuAtDAD o¡ e ÉN¡no y No DtscRtMtNAcró¡¡ ¡rr¡ r¡ prn¡¡ct¡aclór'¡ ¡orír¡ce. ¡or e r oui si ¡iiuii¡ e r coNVENto ¡iiiCi¡réó óicot¡son¡ctóH QUE cELEBRAN PoR uNA PARTE. Et tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs v renr¡crraciór,¡ cluoloÁHe REpREsENtADo EN EsrE Acro
PoR LA MAESIRA MIREYA GA!l"Y JoRDÁ, ¡t¡ su canÁcreR DE coNsEJERA pREslDENrA. r.A MAEsTRA ¡uz¡s¡rH i anrí¡¡iicunriilz-, CoHsEJERA EsrATAt- y pREsIDENTA
o¡ t-r comtsló¡'¡ ErEcuTtvA PERMANENIE oE FoRTAtEcTMTENTo DE r.A TGUATDAD or cÉNeno i ¡¡ó orsciimrÑeirO¡¡ i¡¡ i¡iiiiici¡¡tiéñ poliiü, ;ñ;¡ñ;
eontÁ¡¡ ,r¡oHtessoRo cAsT¡Llo, coNsEJERo EsIATAt Y pREsTDENTE ot ¡.¡ co¡vus¡óH e:rcuriva iinmeNENTE DE AsuNTos ¡unío¡cos. AstsTlDos EN EsTE Acro poR
EL D. EN D' Y G. MAHsun co¡¡zAt-tz ct¡t¡ct ¡Éntz, s¡cnETARro EJEculrvo, A eurENEs EN Lo sucEsrvo sE DENomneiÁ¡¡: ri rliiia-C,, y ¡on orne pARTE EuNsTTTUTo
DE DEsARRotto Y toRTAl.EclMlENIo MuNlclPA! DEL ESTADo DE MoREr.os (TDEFoMM). REpREsENTADo poR su DtREcToR GENERAT. ¡¡o. rv¡n Á¡re ri ieniiio eil¡¡is,
AslsTlDo PoR EL tlc. JoNAIHAN cAPISTRAN cASTRo sEcntr¡nlo lÉcH¡co, Er. uc. sALvADoR vEGA orEA DtREcro¡ ¡uníorco y gr uc. m¡eu¡t ÁNe ¡L,r¡¡o¡Ñ¡ Ñeve
DlREcroR DE HACIENDA MuNtctPAt Y flNANzAs ¡ú¡t¡cas, EN to sucEstvo s¡ otr'¡o¡vilH¡nÁ -Et tDEFoMM-.
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2. Brindor osesorío con reloción q los octividodes que desempeño "E[ IMPEPAC"

relqcionodos con lo prevención y otención de lo violencio político contro lo mujer

en rozón de género, dentro del ómbito de sus otribuciones.

3. Auxilior en o reolizoción de copocitociones en moterio de Violencio Político

contro los Mujeres por Rozón de Género.

4. Difusión de moteriol como guíos, infogrofíos o plones de trobojo relocionodos con

lo prevención y otención de lo violencio político contro lo mujer en rozón de

género que séo generodo por "EL IMPEPAC" guíos, infogrofíos o plones de trobojo

relocionodóS,éon lo.prevención de lo violencio político contro lo mujer en rozón

de género que seo generodo por "EL IMPEPAC".

5. Difusión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/142/2025 poro lo determinoción especiol de

Municipios Reservodos o Mujeres poro Gqrontizor lo Poridod Sustontivo en Morelos,

osí como del lnforme Técnico y Sis-emotizodo sobre el occeso Histórico de los

y.T::t^: los Presidencios Municipoles en el Estodo de Morelos, oprobodos por "E[

IMPEPAC'"

ó. Auxilior en lo reolizoción de copocitociones en moierio de Nuevos Mosculinidodes

dirigidos funcionorios del Ayuntomientos.

XVl. En fechq dos de obril de dos mil veinticinco, se celebró Convenio Generol de

Coloboroción poro el Desqnollo de lo Culfuro Político Democrótico en lo Entidod, en el

cuol en su clóusulo TERCERA se convino:

TERCERA.- CONVENIOS ESPECíFICOS. Porc lo instrumentoción del
presente convenio generol de coloboroción ombos portes se

comprometen o Suscríbir los ccnvenios específicos que seon
necesorios poro olcünzor el objeto del presente convenio generol de
coloboroción. ,

t...1

' XV-!!. En ese tenor, dé confóimidod con el ortículo 28, frqcciones Xlll y XlV, del Código

de lnstituciones y ProCedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, que estoblece

que son otribuciones del Consejo Estqtol :lectorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electorol Porticipoción Ciudodono, outorizor convenios con instituciones de

e?Ac/cEE/161/2025, euE pRESENÍA t¡ srcn¡r¡ní¡ ¡l¡cuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENSE DE pRocEsos Et-EcToRALES

CIUDADANA QUE EMANA O¡ t¡ COIIiIIS¡óI.¡ EJECUTIVA PETMANENTE DE ASUNIOS LUNíOICOS Y O¡ I.I COII¡ISIóN EJECUTIVA PERMANENÍE DE

DE r.A TGUA|DAD or eÉrueno y No DrscRrMtNAc¡óH tH r.¡ ¡¡nnctpectóx ¡otírrca, poR Et eu¡ sE ApRUEBA Er. coNvENro ¡s¡¡cí¡rco or
euE cEtEBRAN poR t NA pARIE, Et rNslruTo MoRETENSE DE FRocEsos Er.EcToRArEs v ¡¡nr¡cr¡rcrón cTUDADANA REpRESENTADo EN EsrE Acro
MtREyA GA!!y JotoÁ, e¡¡ su c¡nÁcTER DE coNsEJERA pREslDENtA. LA MAESTRA EuzA¡¡rn tranríH¡z ourÉnnrz, coHsr.¡tnA ESTATAT y pRESTDENTA

EJEcuItvA pERTTAANENIE DE toRIAtEctMtENfo DE rA tcuArDAD oe eÉrueno y No DtscRtMtNActót¡ ¡t'¡ t¡ ¡anrtctetctót¡ ¡oúlc¡. Et MAESTRo
I.A MAESIRA

i'ó q iri c; 16 | 20
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Y

educoción pÚblico y privodo poro desorrollor progromqs y ocfividodes de copociioción
electorol, osí como de educoción cívico, osí como ouiorizor y celebror con los

outoridodes federoles, esiotoles o municipoles, los convenios que seon necesorios poro

el cumplimiento de sus objetivos.

Aunodo o lo onterior, el dío veinte de febrero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/]4912025. medionte el cuol se oproboron los odecuociones ol

Progromo Anuol de Trobojo 2025 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción

Políiico, del cuol se desprenden los líneos de occión números 2. Promoción político y

difusión de los Derechos Polífico Elecioroles que impulse lo Porticipoción político de los

Mujeres en un qmbiente libre de Violencio Político coniro los Mujeres en Rozón de
Género y lo nÚmero 3. Copocitoción dirigido o portidos políticos, ouioridodes electos en

funciones, poder ejecutivo y oyuntomientos en moieriq de Violencio político contro los

Mujeres en Rozón de Género. De lo cuol se desprende lo pertinencio en lq suscripción

del convenio propuesto, pues el lnstituio de Desorrollo y Fortolecimienio Municipol del
Esiodo de Morelos (IDEFOMM) tiene como objeto brindor osesorío técnico y jurídico en

los moterios que por mondoto constitucionql estón o cqrgo de los Ayuntomientos,

copocitoción permonente o sus miembros, iol es el coso de lo poridod de género

estoblecido en lo Constitución Federol.

Por lo onies expuesio, es que se opruebo el Convenio específico de coloboroción que

celebron por uno porie, el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y porlicipoción

Ciudodono representodo en esle Aclo por lo Moestro Mireyo Golly Jordó, en su Corócter
De Consejero Presidentq, lo Moestrq Elizobeth Mortínez Gutiérrez, Consejero Estotol y
Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de
Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, el Moestro Adrión Montessoro

Costillo, Consejero Estotol y Presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos, osistidos en este Aclo por el D. en D. y G. Monsur Gonzólez Cionci pérez,

Secretorio Ejecutivo, o quienes en lo sucesivo se denominorón "EL lMpEpAC", y por otro
porie el lnstituto de Desorrollo y Fortqlecimiento Municipol del Estodo de Morelos '-

(IDEFOMM), represeniodo por su Director Generol Arq. lvor Ángel Borreto Atonís, Asi

por el Lic. Jonothon Copistron Costro Secrelorio Técnico, el [ic. Solvodor Vego
Direcior Jurídico y el Lic. Miguel Ángel Medino Novo Director de Hociendq Munic

AcuERDo IMPEPAc/cEE/¡ól/2025, QUE PRESENI¡ tt s¡cnete¡í¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESIATAT. Et EcToRAt DEt tNsTtTuIo MoREtÉNsE DE pRocEsos EtEcToRAlEsv reu¡ct¡rctót¡ cIUDADANA QUE EMANA oe t¡ co¡r¡rs¡óH ErEcuTrvA pERMANEN¡E o¡ ¡sunios Luiioiéói i-Jii¡ éóiiil,i-ñ r¡¡cri;v;-;ERñNñ;;;;
toRrALEclMlENIo DE rA tGUAtDAD oe cÉNe no y No DrscRrMrNAc¡óH ¡N ¡.¡ ¡¡nncrpeclór.¡ ¡oúncr, ¡on ¡L sui si eiiúili rr coNvENto Eai¡¿irt¿ó ;;co¡-¡son¡ctóH QuE CE|EBRAN PoR uNA PARTE, Et tNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡rnrtcll¡c¡óH cluDADANA REpRESENTADo EN EsTE Acro
PoR LA MAESTRA MIREYA GAttY JoRDA. tH su c¡nÁcr¡R DE coNsEJERA pREsrDENrA, r.A MAEsTRA EuzAsnH 

^ 
¡n¡ír.¡iicun¡iili'Co¡su¡nA E5TATAT y pREsTDENTA

ot t¡ co¡nlslóN ErEcur¡vA PERMANENTE DE FoRTAtEcrMrENro DE rA TGUAIDAD oi erninó i¡¡ó orscn¡¡,r¡r.¡rcróñ i¡¡ i¡ iÁil¡c¡ert¡éñ ¡oiiiicr, rir¡¡iii'nii
eontÁ¡{ ¡r,to¡¡ressoRo cAsT¡LLo, coNsEJERo EsTAIAt y pREstDENTE or u co¡r,rs¡ór.¡ t¡iculivr irn¡rreNENIE DE ¡suHtos ¡unío¡cos, AstsTlDos EN EsrE Acro poR
EL D. EN D. Y G. MAt¡sun co¡¡zÁlEz ct¡t¡ct rÉntz, s¡cnEIARro EJEcurvo, A eurENEs EN ro sucrs¡vo sr oiñómrili¡ñ 'ii ilñ;;", y poR orRA pARTE Er rNsTrTUTo
DE DEsARRotto Y toRrAtEclMlENIo MuNlclPAL DEt EslADo DE MoREr.os (TDEFoMM). REpREsENTADo poR su DtREcloR GENERAT rnq. lv¡n Áruén sÁniió AiAñis,
AslsTlDo PoR Et llc. JoNATHAN CAPISTRAN cAsrRo sEcntr¡nro lÉcHrco, EL uc. sAlvADoR vEGA otEA DtREcro¡ ¡uníorco v rr. uc. m¡e ue L Áñéir m¡ó¡¡¡e ¡¡¡üí
DIRECToR DE HACIENDA MuNtctpAt y HNANZAS ¡úg¡.rces, EN to sucEs¡vo se or¡¡o¡rnl¡¡¡rÁ ..Et tDEFoMM-.
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Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo,

porte considerotivo del mismo.

Finonzos Públicos, en lo sucesivo se denominoró "El IDEFOMM", el cuol se encuentro

contenido en el ANEXO Út¡lCO que se odjunto ol presente y que formo porte integrol del

mrsmo

Por lo onierior y de conformidod con los ortículos l, 4.l, segundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

20 Bis y 20ler, de lq Ley Generol de Acceso de Los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio;

23, pórrafo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 19 quóter y 19 Quintus de lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de

Violencio poro el Estodo de Morelos; ó3, pórrofo segundo, ó5, óó, frocción Y, 69,71 ,78,

frocciones Xlll y XlV,79, frocciones ly 1V,83,84, pórrofo primero, SS Bis,90 Quóter,9l Bis,

98, frocciones I y V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo

con bose en lo expues

,.

SEGUNDo. Se opruebo lo celebroción del coNVENlo ESPECíFlco DE coLABoRAclóN

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR TA MAESTRA MIREYA

GATTY JORDÁ, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA ETIZABETH

MARTíNEZ GUTIÉRREZ, CONSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN

EN tA PARTICIPACIóN POLí:flCA, Et MAESTRO ADRIÁN MONTESSORO CASTIL[O,

CONSEJERO ESTATAT Y PRESIDENTE DE LA COMISIóru T¡TCUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS, ASISTIDOS EN ESTE ACTO POR Et D. EN D. Y G. MANSUR GONZÁIEZ CIANCI

EZ, SECRETARIO EJECUTIVO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁN ''EL

EPAC'" Y POR OTRA PARTE Et INSTITUTO DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO

MUNlClpAt DEt ESTADO DE MORELOS (TDEFOMM), REPRESENTADO POR SU DIRECTOR

GENERAL ARQ. IVAR ÁNGEL BARRETO ATANíS, ASISTIDO POR EL tIC. JONATHAN CAPISTRAN

CASTRO SECRETARIO TÉCNICO, E[ LIC. SATVADOR VEGA OTEA DIRECTOR JURTDICO Y EL

tIC. MIGUET ANGEL MEDINA NAVA DIRECTOR DE HACIENDA MUNICIPAT Y FINANZAS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/¡ó't/202s. euE pRESENl¡ ra s¡cn¡raní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEL tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs

v pennc¡¡¡cró¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE tl comrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos v oe re cor¡rsróN EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE

toRTArEcrMrENTo DE rA tcuAtDAD or cÉ¡¡tno y No DtscRrMrNAcróH e¡¡ u ¡¡nrtcr¡¡cró¡r ¡or.ínce. poR Et euE sE ApRUEEA Er. coNVENro ¡s¡¡cí¡tco oe
cotlson¡clóH euE cEtEBRAN poR UNA pARIE, Er tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAr"Es v ¡an¡lct¡¡clót¡ ctuDADANA REpRESENTADo EN ESTE AcTo
poR rA MAESTRA MtREyA GAuy JonoA, et su c¡nÁcTER DE coNsEJERA pREsTDENTA, r.A MAESTRA eLrzegetu ¡¡¡níH¡z ourtÉnn¡2, coNSEJERA ESTATAT. y pRESTDENTA

o¡ r.¡ comrsrór'¡ EJEcuTrvA PERMANEN¡E DE toRTAtEctMtENto DE r.A rcuAr.DAD or eÉNeno y No DrscRrMrNActóH eH t¡ ¡enncreecróru roú¡ce, Et MAESTRo

eonlÁ¡¡ ¡noHt¡ssoRo cAsrtrto, coNSEJERo EsTArAr y pREsTDENTE o¡ m co¡¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros luníorcos, AsrsTrDos EN EsrE Aclo poR

Et D. EN D. y G. MA¡¡sun ooNzÁt¡z ct¡xct pÉn¡2, s¡ctETARto EJEcultvo, A eutENEs EN Lo sucEstvo sE DENo¡r¡rH¡nÁH "r¡. tm¡rpAc', y poR oTRA pARrE EI tNsftTuro
DE DEsARRorto y foRTArEctMtENTo MuNtctpAt DEt ESTADo DE MoREt os (TDEFoMM). REpREsENTADo poR su DtREctoR GENERAT ¡ne. lven Arert ¡rnn¡to ¡r.¡Nís,
AstslDo poR Et uc. JoNATHAN cAFrsrRAN cAsrRo sEcnet¡nto rÉcrutco, Et Lrc. sArvADoR vEGA orEA DrREcron :uníorco v rt r¡c. ¡ntouet Á¡¡oEr MEDTNA NAVA
DtREc¡oR DE HActENDA MuntctpAt y flNANzes ¡ú¡Ltc¡s. EN to sucEsrvo s¡ o¡r'¡or¡rruenÁ "Er rDEroMM".
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D. c. MANSUR GoNz Áttz
crANct pÉn¡z

SECRETARIO EJECUTIVO

MTRA. GALLY

co EJERA PRESIDENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJO
CSTATAL
gtECTORAL

pÚgtlcAs, EN to sucEslvo sE DENoM¡ruenÁ "EL IDEFOMM", en términos del ANEXO

ÚttlCO, que se ocompoño ol presente ocuerdo y que formo porie integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye lo Secretorío ejecuiivo de órgono electorol, noiifique el presente

ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos

(TDEFOMM).

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este lnstituio

Electorol, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción ciudodono, celebrodo el dío seis d I oño dos

mil veinticinco, siendo los trec oro on cuorento y seis minutos

t

CONSEJ EROS ELECTORALES

.a.

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEE/l6t/2025, QUE PRESENIA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAT. ElEcloRAt DE! tNsTtIUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es
v p¡nt¡clprctó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ n co¡t¡¡sróH EJEcuT¡vA pERMANENTE DE AsuNros .¡uníolcos v o¡ re co¡r¡ris¡ol r¡¡cunvÁ i¡ir¡¡NeliJ oi
roRTAtEclMlENIo DE tA lcuALDAD or eÉHeno Y No DtscRtMtNActóH ¡H t¡ rrnrcr¡rcróH ¡oúr¡ct, poR Et euE sE ApRuEBA Et coNVENto rsr¡cirléo oi
cot-¡¡on¡ctóH QUE cELEBRAN PoR UNA pART€. Et rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcroRAr"Es v ¡rnncrr¡cióu cruoÁoÁ¡¡¡ REpREsENTADo EN ESTE Aclo
PoR tA MAESTRA MIREYA GArtY JoRDÁ, e¡¡ su c¡nÁcr¡R DE coNsEJERA pREsTDENTA, t"A MAESTRA ¡uzesrrx i ¡ntíHez G'ur¡É¡n¡2, coHsEJERA EsrATAt y pREstDENTA
o¡ t¡ con¡lstóN EJEcuTtvA PERMANENIE DE FoRTAr.EcrMrENro DE r,A rcuAr.DAD or eÉ¡¡¡no y No DrscRrMrNAcróH ¡¡¡ r¡ r¡lrrc¡rrooñ ¡oliiidÁ, ii;;;il¿i
eonlÁ¡¡ r¡oHrtssoRo cAs¡lLto, coNsEJERo ESTATAI Y pREsTDENTE or r¡ colr¡¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníoléos, AstsTtDos EN EsTE AcTo poR
Et D. EN D. Y G. MAHsun ooNzÁt¡z cllltcl ¡Én¡2, s¡cnETARto EJEcuTtvo. A eurENEs EN ro sucEsrvo sE DENoI¡rHenÁr¡'ri rmpiieC'. v ¡on o¡¡e pARTE EL tNsTrTulo
DE DESARROTTO Y fORIALECII ¡ENIO MUNICIPAt DEL ESTADO DE MORETOS (TDEtOMM), REPRESENTADO pOR SU DTRECTOR GEr.¡rnet ¡nQ. ¡ven ÁHogr. stnnrto ¡t-¡Nís,
AslsTlDo PoR Et tlc. JoNAIHAN cAPISTRAN cAsrRo sEcnetenlo ¡ÉcH¡co, Et Uc. sAtvADoR vEGA orEA DtREcron .¡uníolco v ¡t ttc. ¡rn¡ouil ÁNe ¡¡. ¡t¡¡otH¡ Hev¡
DlREcroR DE HAcIENDA MUNtclPAt Y flNANzAs ¡úsucas, EN to sucEsrvo s¡ or¡¡o¡rll¡enÁ "Er tDEÍoMM-.
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MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M.

LIC. JOANNY
REB

REPRESEÑTANT

ACCtóN

LIC. XITTALLI DE LOS ÁNGELES
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coNVENro EspEciprco DE coLAeoRRcróN euE cELEBRAN poR UNA
PARTE, EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTrcrpacróru cTUDADANA REpRESENTADo EN EsrE Acro poR LA
MAESTRA MTREyA GALLy JoRDÁ, EN su canÁcreR DE coNSEJERA
PRES¡DENTA, LA MAESTRA ELIZABETH ITIIRRTíruCZ GUT¡ÉRRCZ,
coNSEJERA ESTATAL y pRES¡DENTA DE LA corvus¡ón EJEcunvA
pERMANENTE DE FoRTALEcTMIENTo DE LA IcUALDAD DE cÉrueno y No
DrscRrurruac¡ótrr EN LA pARTrcrpncrótt polÍncn, EL MAESTRo non¡Á¡¡
MONTESSORO CASTILLO, CONSEJERO ESTATAL Y PRESIDENTE DE LA
colvnsróN EJEcunvA pERMANENTE DE ASUNToS JuRíorcos, AstsnDos
EN ESTE Acro poR EL D. EN D. y c. MANSUR GoNzAtez ctANct pÉREz,
SECRETARIO EJECUTIVO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOITIIruNNÁN
''EL IMPEPAC'" Y POR OTRA PARTE EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y
FORTALECTMTENTO MUNtCtpAL DEL ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM),
REpRESENTADo poR su DtREcroR GENERAL ARe. tvAR Á¡¡crl
BARRETo ALANis, ASrsrDo poR EL Lrc. JoNATHAN cAptsrRAN cASTRo
SEcRETARTo rÉcrurco, EL Ltc. SALVADoR vEGA oLEA DtREcroR
JURIDICO Y EL LIC. MIGUEL ANGEL MEDINA NAVA DIRECTOR DE HAC¡ENDA
MUNrcrpAL y FTNANzRS púeLtcAS, EN Lo sucEstvo sE DENoMINARÁ ,,EL

IDEFOMM'" MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARAC¡ONES:
¡. DE "EL IMPEPAC":

1.1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base V, Apartado C y
116,'fracción lV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 23 fracciones V y Vl de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; y 63, párrafo primero, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, "EL IMPEPAC" es un
organismo público local electoral, constitucionalmente autónomo, que cuenta con
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración concurren los
ciudadanos y los partidos políticos; que goza de autonomía en su funcionamiento,
independencia en sus decisiones, de carácter permanente. Así, el Consejo Estatal
Electoral es el Órgano Superior de Dirección de "EL IMPEPAC", responsable de
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como de vigilar que los principios rectores de constitucíonalidad,
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, independencia, equidad, definitividad,

Página 1de 14



mpepac
lñst¡rub t4ore¡€ns€
de PEesos €¡edor¿les
y Partic¡pac¡óñ C¡údadana

profesionalismo, máxima publicidad, paridad y se realizarán con perspectiva de
género todas las actividades del citado lnstituto.

1.2. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79, párrafo primero, fracciones I

y lV del Código Electoral Local, la Presidencia del Órgano Superior de Dirección de
.EL IMPEPAC" tiene la atríbución legal para firmar conjuntamente con el Secretario
Ejecutivo y los Presidentes de las Comisiones Ejecutivas, el presente Convenio con
"LA ASOCIACIÓN", así como establecer vínculos necesarios para su cumplimiento.

1.3. Que de conformidad con el artículo 98, párrafo primero, fracción l, del Código
Electoral Local, el Secretario Ejecutivo det Órgano Superior de Dirección de "EL
IMPEPAC", tiene la facultad, entre otras, de auxiliar al Consejo Estatal y a las
comisiones ejecutivas en la conducción, la administración y la supervisión para el
desarrollo adecuado de los órganos directivos y técnicos del lnstituto Morelense,
teniendo el carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de
administración y de dominio en los términos del artículo 2008 del Código Cívil
vigente en el Estado, pudiendo otorgar mandatos y revocarlos, informando
oportunamente al Consejo Estatal.

.4 Que en sesión extraordinaria solemne del Consejo Estatal Electoral de fecha
primero de octubre del año dos mil veinte tomaron protesta como Consejeros
Electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
ciudadana (IMPEPAC), la MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ y el
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, en cumplimiento al resolutivo
tercero del acuerdo INE/GG29312020, emitido por el Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral, de fecha treinta de septiembre del año dos mil veinte.

1.5. Que en sesión extraordinaria urgenle del Consejo Estatal Electoral, de fecha
diecisiete de abril del dos mil veintiuno, tomaron protesta como Consejera
Presidenta y Consejera Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Partícipación Ciudadana (IMPEPAC), la II4TRA. MIREYA GALLY JORDÁ y la MTRA.
MAYTE CASALEZ CAMPOS, respectivamente en cumplimiento al acuerdo
INE/CG37412021, emitido por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral,
de fecha dieciséis de abril del dos mil veintiuno.
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1.6. Que en sesión extraordinaria solemne del Consejo Estatal Electoral de fecha
primero de octubre del año dos milveinticuatro tomaron protesta como Consejeros
Electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
ciudadana (IMPEPAC), la c.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, et
MTRO. ADRTAN MONTESSORO CASTILLO y er rNG. VICTOR MANUEL
SALGADO MARTíNEZ, en cumplimiento al resolutivo tercero del acuerdo
INE/CG224312024, emitido por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral,
de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil veinticuatro.

1.7 En fecha seis de noviembre del año dos mil veintitrés, el Consejo Estatal
Electoral, aprobó el acuerdo IMPEPAClCEEl332l2023, mediante el cual se designa
al Doctor en Derecho y Globalización Mansur González Gianci Pérez, como
Secretario Ejecutivo de este órgano comicial.

1.8. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 Bis la Ley General de
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y dentro del ámbito de su
competencia, tiene el deber de promover la cultura de la no violencia en el marco
delejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres y que sancionará,
de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia
política contra las mujeres en razón de género.

1.9. Para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado
en calle Zapote, número 3, colonia Las Palmas, código postal 62050, en la Ciudad
de Cuernavaca, Morelos.

II. DECLARA ''EL IDEFOMM'' QUE:

ll.l. Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio en términos de lo dispuesto por el artículo 118 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, relativo al decreto
número mil doscientos treinta y cinco, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos, número 4073,
de fecha uno de septiembre del año dos mil.

11.2. Para el cumplimiento de sus funciones se integra de una Junta de Gobierno,
de un Director General y de una estructura orgánica que requiere para su
funcionamiento. Por lo tanto, la Junta de Gobierno es el máximo Órgano del lnstituto
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y se ¡ntegra por los treinta y seis Presidentes Municipales de la entidad. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 7 y 8 de La Ley Orgánica del lnstituto de Desarrollo
y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos.

ll. 3. El Arq. lvar Ángel Barreto Alanís, fue designado como Director General del
lnstituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, cuenta
con plena capacidad de representatividad para celebrar el presente acto, en virtud
del nombramiento que le fue expedico por la Junta de Gobierno en sesión
extraordinaria de fecha 17 de enero de 2025. En este contexto, el Director General
se encuentra facultado para promover y firmar los acuerdos, contratos y convenios
necesarios para la organización y capacitación municipal. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, fracciones I y XlV, de la Ley
Orgánica del lnstituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de
Morelos, y 19, fracción lX, del Reglamento Interior del Instituto de Desarrollo y
Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos.

11.4. Es una institución pública, dotada de plena capacidad jurídica, que tiene por
objeto brindar asesoría técnica y jurídica en las materias que por mandato
constitucional están a cargo de los Ayuntamientos, capacitación permanente a sus
miembros con el fin de impulsar el servicio civil de carrera, asesoría en materia de
planeación municipal y de hacienda, coadyuvar con los Ayuntamientos en la

creación y formulación de proyectos de carácter reglamentarios o en manuales
administrativos, que tengan por objeto la organización optima de la administración
pública municipal y las que acuerde la junta de gobierno y que tiendan a brindar
mejores servicios a la sociedad.

El ejercicio y representación de "EL IDEFOMM", recae en el Director General,
uien cuenta con la suma de facultades legales para obligarse, mediante el presente

instrumento en términos de lo dispuesto en el artículo 11 fracción l, y XlV, de la Ley
Orgáníca del lnstituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de
Morelos, publicada en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad", Órgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos, número 4129, de fecha veinte de julio del año dos
mil uno; órgano de difusión del Gobierno del Estado; así como artículo 18 fracción
lX de su Reglamento lnterior, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos, número 5066, de fecha
seis de febrero de dos miltrece; ambos ordenamientos de "EL IDEFOMM.

11.6. Está interesado en coadyuvar en el Cesarrollo y fomento de la capacitación en
materia de prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de
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Género y en su caso, dar atención a la paridad de género en el marco de la

competencia de los propios Ayuntamientos.

11.7. Señala como domicilio convencional el ubicado en Segunda Cerrada de
Mercurio número 19, Colonia Jardines de Cuernavaca, C.P. 62360 Cuernavaca,
Morelos.

lll. Declaran "LAS PARTES", que:

lll. 1. Que conocen el contenido de la "Convención lnteramericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención de Belém Do Pará",
suscrita en el XXIV Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la
Organización de los Estados Americanos en 1994, en Belém Do Pará, Brasil;
ratificada por el Estado Mexicano en 1988; en la que se afirma que la violencia
contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y
ejercicio de tales derechos y libertades; esta violencia contra la mujer trasciende
todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo
étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta
negativamente sus propias bases; y la eliminación de la violencia contra la mujer es
condición indispensable para su desarrollo individualy social y su plena e igualitaiia
participación en todas las esferas de vida.

lll.2. Que están al tanto sobre lo que mandata la "Convencíón sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación contra La Mujer" (CEDAW, suscrita
México el 17 de julio de 1 980 y ratificad a 23 de marzo de 1 981 ; que considera qu
la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres; que la Declaración Universal de Derechos
Humanos reafirma el principio de la no discriminación y proclama que todos los
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona
puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin
distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo; que los Estados Partes en los
Pactos lnternacionales de Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar a
hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos,
sociales, culturales, civiles y políticos, teniendo en cuenta las convenciones
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internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre
y la mujer, teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y
recomendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos
especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer;

lll.3. Que conocen la "Declaración Universal de los Derechos Humanos", firmada
por México en el año de 1948, en la cualdentro de su artículo 21 se señala que toda
persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, así como al acceso en
condiciones de igualdad a las funciones públicas y a las elecciones por sufragio
universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice
la libertad de voto. Siendo esta la base para la elevación a rango constitucional de
los Derechos Humanos en nuestro país en el año de 1992.

lll.4. Que conocen la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de
San José Costa Rica" ratificado por México en 1981;que indica que los Estados
Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo,

a, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o

, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Además
proteger los derechos políticos, de participar en los asuntos públicos, de votar y

ser elegidos en elecciones auténticas, de tener acceso en condiciones generales de
igualdad, precisamente bajo el principio de que todas las personas son iguales ante
la ley y en consecuencia tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la
ley.

lll.5. Que conocen la Agenda 2O3O adoptada por la Asamblea General de la

Organización de las Naciones Unidas, dentro del Objetivo de Desarrollo Sostenible
denominado "lgualdad de Género" y que en sus metas indica: Asegurar la
participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de
liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

lll.6. Que conocen la "Declaratoria de Alerta de Género contra las Mujeres" de fecha
10 (diez) de agosto del año 2015 (dos mil quince), emitida por la Secretaría de

Página 6 de 14



¡ mpepac
[ñsiltuto !loreiense
da Pro€sos €iedoralcs
y Partic¡pac¡ón Ciudadana

Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), en los siguientes ocho municipios del
estado de Morelos. Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de
lxtla, Temixco, Xochitepec y Yautepec; derivada de la violencia feminicida. Por eso
reconocen la necesidad de que todas las autoridades en los diferentes órdenes de
Gobierno de los tres niveles, deben adoptar las acciones que sea necesarias para
ejecutar las medidas de seguridad, prevención, justicia, sanción y erradicación y
todas aquellas que se requieran para garanlizar a las mujeres y niñas que se
encuentran bajo su jurisdicción el derecho a vivir una vida libre de violencia y la
necesidad de que puedan tener acceso a la justicia.

lll.7. Que conocen la Reforma Constitucional "Paridad en todo" de fecha seis de junio
de dos mildiecinueve, publicada en el Diario Oficialde la Federación la reforma a los
artículos 2, 4,35, 41 , 52,53, 56, 94 y 115, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en relación con la aplicación delprincipio de paridad entre mujeres
y hombres en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en elcual, de manera
general, se dispuso la paridad, vertical y horizontal, como eje rector en la integración
del poder legislativo federaly local, de los municipios y los órganos autónomos y que,

derivado de ello, el legisladorfederal mandató en los artículos transitorios del Decreto
lo siguiente:

I]
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un
año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, realizar las
adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar el principio de
paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo
párrafo del artículo 41. q

TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere
el artículo 41, será aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir
del proceso electoral federal o local siguiente a la entrada en vigor del presente
Decreto, según corresponda. Por lo que hace a las autoridades que no se
renuevan mediante procesos electorales, su integración y designación habrá de
realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y
nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley.

CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su
competencia, deberán realizar las reformas correspondientes en su
legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de género
en los términos del artículo 41.

tl
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lll.8. Que conocen la Reforma para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
política contra las mujeres en razón de género de fecha trece de abril del año dos
mil veinte y publicada en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; de la Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral; de la Ley Generalde Partidos Políticos; de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales; Ley Orgánica de la Fiscalía General de
la República; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas"; para prevenir, atender, sancionar,
reparar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género.

lll.9. Que reconocen que existe el deber de cumplimiento del numeral 50 de la Ley
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia refiere que en
materia de prevención de violencia política contra las mujeres corresponde a los
municipios promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de
capacitación a las personas que atienden a víctimas.

lll.l0. Que celebran el presente Convenio Específico, en términos de la Cláusula
Tercera del Convenio General de Colaboración para el Desarrollo de la Cultura
Político Democrática en la Entidad, celebrado entre las partes.

lll. 11. Es su deseo de realizar acciones conjuntas, que sean afines a sus funciones,
las cuales se establecerán de común acuerdo, por lo que convienen en suscribir lo
que se consigna en las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA - OBJETO.- El objeto del presente convenio es generar acciones
conjuntas para la capacitación en materia de prevención de la violencia en razón de
género hacia las mujeres y coadyuvar conjuntamente en la promoción, difusión y
ejercicio de la participación política de las mujeres y, en su caso la atención a la
paridad de género en el marco de la competencia de los propios Ayuntamientos y
en su caso, al principio constitucional de paridad de género.

SEGUNDA.- ASESOR|A Y CAPACITACIÓN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus
atribuciones coadyuvará en la realización de acciones conducentes para promover
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entre los treinta y seis Ayuntamientos de la entidad, la realización de todas las
actividades que fomenten la participación de las mujeres en la vida política, en
apego al principio de paridad de género establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado Libre y Soberano de Morelos, tales
como:

1. Otorgar información sobre las guías, infografías o planes de trabajo
relacionados con la prevención de la violencia política contra la mujer en
razón de género que sea generado por "EL IMPEPAC".

2. Brindar asesoría, relativa las actividades que desempeña "EL IMPEPAC"
relacionadas con la prevención y atención de la violencia política contra la
mujer en razón de género, dentro del ámbito de sus atribuciones.

3. Auxiliar en la realización de capacitaciones en materia de Violencia Política
contra las Mujeres por Razón de Género.

4. Difusión de material como guías, infografías o planes de trabajo
relacionados con la prevención y atención de la violencia política contra la
mujer en razón de género que sea generado por "EL IMPEPAC".

5. Difusión, del acuerdo lMPEPAClCEEl142l2025 para la determinación
especial de Municipios Reservados a Mujeres para Garanlizar la Paridad
Sustantiva en Morelos, así como del lnforme Técnico y Sistematizado sobre
el acceso Histórico de las Mujeres a las Presidencias Municipales en el
Estado de Morelos, aprobados por "EL IMPEPAC".

6. Auxiliar en la realización de capacitaciones en materia de Nuevas
Masculinidades dirigidas a funcionarios del Ayuntamientos.

rmpepac

TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones referentes a cua
aspecto de este convenio, se deberán dirigir de forma expresa y por escrito
domicilios señalados por "LAS PARTES", en el apartado de declaraciones.

lqu
a los

CUARTA.- COORDINACION.- "LAS PARTES" convienen en que la coordinaci
seguimiento y ejecución del objeto del presente convenío se hará de común acuerdo
con las personas que por escrito y para tal efecto designen.

"EL IMPEPAC" designa como enlace a su Secretario Ejecutivo, el D. en D. y G.
Mansur González Cianci Pérez.
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"EL IDEFOMM" designa como enlace a su Director de Asistencia Técnica y
Jurídica, el Lic. Salvador Vega Olea.

QUINTA.- APOYOS.- "LAS PARTES" se obligan a proporcionar oportunamente los
elementos necesarios para la realización del presente convenio, en los términos
específicos determinados para tal efecto.

SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACION.- "LAS PARTES" reconocen que toda la
información es pública y debe ser tratada como tal, salvo los casos en que existen
razones para mantenerla reservada, o sea de carácter confidencial, es decir que su
acceso sea restringido.

"LAS PARTES" para garantizar el acceso a la información pública, de conformidad
con los artículos 5o, 6o, 7" y 8" de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Morelos, otorgan su consentimiento para que en caso de ser
solicitado se proporcionen los datos que obran en el presente ínstrumento jurídico,

salvo los que la propia Ley considere confidenciales en términos de sus artículos 3"
fracción I y 19 de la Ley en referencia.

Se entenderá como pública, toda la información en materia del objeto del presente
Co ro qu
lo

SEPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL- "LAS PARTES' convienen en que en el
supugsto de desarrollar productos y/o resultados de investigaciones o estudios que
realicen en el marco del presente convenio, de acuerdo a sus contribuciones al
proyecto, gozarán conjuntamente de los derechos que otorgan las leyes en materia
de propiedad intelectual y derechos de autos tanto en la República Mexicana, como
en otros países.

OCTAVA. - RELACIÓN LIBORAL.- "LAS PARTES" convienen en que el personal
que designen para la realización de las acciones que contempla el presente
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convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencias
de aquel que los empleó, por lo que no, crearán relaciones de carácter laboral con
la otra en ningún caso y por ningún motivo podrá ser considerada una institución
como titular de la relación laboral, respecto del personalde la otra, ni como sustituta.

NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR- "LA PARTES" convienen que
no tendrán responsabilidad civil alguna por daños o perjuicios que pudieran
causarse por incumplimiento total o parcial del presente instrumento jurídico, como
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor; en estos supuestos se comprometen
a informar por escrito a la parte afectada a la brevedad posible, sobre la suspensión
o terminación anticipada de las actividades de que se trata.

DECIMA.- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: Ninguna de "LAS
PARTES" podrá ceder o trasferir total o parcialmente los derechos y obligaciones
derivadas del presente convenio, cualquier cesión de derechos hecha por "LAS
PARTES" en contravención de lo previsto en el párrafo presente, no surtirá ningún
efecto legal.

DÉCIMA PRIMERA.- USO DE EMBLEMAS INSTITUc¡oNALES: ..LAS PARTES"
convienen en proporcionar sus respectivos emblemas institucionales con el
propósito de identificación institucional.

oÉclnm sEGUNDA.- GUMPLIMIENTO: "LAS PARTES" manifiestan que la firma
de este convenio y los compromisos contraídos en é1, son producto de su buena fe
y que en la celebración del mismo no existe dolo, mala fe o cualquier otro ri'lalyo
que vicie su consentimiento, por lo que se comprometen a realizar todas lab
acciones necesarias que permitan su debido cumplimiento

DECIMA TERCERA.- VIGENCIA. - La vigencia del presente convenio iniciará
partir de la firma del mismo y hasta el 31 de septiembre de 2026, o bien cuando
solicite su terminación por alguna de "LAS PARTES".
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DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES - En caso de ser necesaria alguna
modificación durante la vigencia del presente convenio, "LAS PARTES" acuerdan
que esta procederá cuando dicha modificación se presente por escrito con treinta
días de anticipación y debidamente firmada de conformidad por los representantes
legales.

oÉc¡n¡e QUINTA.- TERMINAGIÓN ANTIGIPADA - E¡ presente convenio dejará de
surtir efectos legales cuando así lo determinen "LAS PARTES" de mutuo acuerdo,
o cuando alguna de ellas comunique a la otra por escrito su deseo de darlo por
concluido en el cual cesarán los efectos legales, sesenta días después de recibida
la notificación, sin perjuicio delcumplimiento de las acciones que se estén operando.

oÉcIun SExTA.. SoLucIÓN DE coNTROVERSIAS E INTERPRETACIÓn..
"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de su buena fe,
por lo que realizarán acciones posibles para su debido cumplimiento, pero en caso
de presentarse alguna discrepancia sobre la interpretación o cumplimiento de la
misma lo solucionarán de común acuerdo.

Leído que fue y una vez enteradas de su alcance y contenido "LAS PARTES" lo
firman en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, México a *-* de *-* de 2025 (dos mil
veinticinco).

POR ..EL IMPEPAC" POR ..EL IDEFOMM''

. MIREYA GALLY JORDÁ ARQ. IVAR ANGEL BARRETO
ALANiS

DIRECTOR GENERAL
.CONSEJERA PRESIDENTA

ESTA HoJA DE FTRMAS coRRESpoNDE AL coNvENro GENERAL DE coLABoRAcróN ouE CELEBRAN poR UNA PARTE, EL oRGANtsMo
coNSTtructoNAL AUToNóMo DENoMTNADo tNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARTrctpActóN CTUDADANA
REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR LA MAESTRA MIREYA GALLY JoRDÁ, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERA PRESIDENTA! LA MAESTRA ELIZABETH
MART¡NEz GUÍIÉRREZ, coNSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA DE u coIT¡IsIÓ¡¡ EJEcUTIVA PERMANENTE DE FoRTALEcIMIENTo DE LA IGUALDAD
DE GÉNERo Y No DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN PoLiTIcA, EL MAESTRo ADRIÁN MoNTEssoRo cAsTILLo, CoNSEJERo ESTATAL Y
pRESTDENTE DE LA coMrsróN EJEcutvA pERMANENTE DE AsuNTos JURiDtcos, AstslDos EN EsrE Acro poR EL M. EN D. MANSUR GoNzÁLEz
ctANct pÉREz, SEcRETARto EJEcurvo, A eurENEs EN Lo sucEsrvo sE DENoM|NARÁN'EL tMpEpAc", y poR orRA PARTE EL tNsTlruro DE
DESARRoLLo y FoRTALEctMtENTo MUNrcrpAL DEL ESTADo DE MoRELos, REPRESENTADo poR su DtREcroR GENERAL EL ARe. rvAR ÁNGEL
g¡RREto nln¡¡is, EL Ltc. JoNATHAN cAprsrRAN cAsrRo SECRETARTo rÉcNrco, EL Lrc. SALVADoR VEGA oLEA DrREcroR JuRtDrco y EL Ltc,
MtcuEL ANGEL MEDTNA NAvA DtREcroR DE HAcTENDA MUNrcrpAL y FTNANZAS puBLrcAS, EN Lo sucEsrvo sE DENoMtNARÁ'EL tDEFoMM".
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MTRA. ELIZABETH MART|NEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA
COMISIÓN EJECUT¡VA

PERMANENTE DE
FORTALECIMIENTO DE LA

¡GUALDAD DE cÉrueno Y No
DrscRrMrruncrór.r EN LA

PARTrcrPacróru polincR

MTRo aonrÁru MoNTESSoRo
CASTILLO

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA
comr¡sróN EJEculvA

PERMANENTE DE ASUNTOS
.tuRiorcos

LIC. SALVADOR VEGA OLEA
DrREcroR ¡unÍorco

LIC. JONATHAN CAPISTRAN
CASTRO

SEcRETARIo rÉcnlco

D. EN D. Y G. MANSUR GONZALEZ
ctANct pÉnez

SECRETARIO EJECUTIVO

LIC. MIGUEL ANGEL MEDINA VA
DIRECTOR DE HACI

MUNICIPAL Y FINANZAS PUBLICAS

ESTA HoJA DE FTRMAS coRRESpoNDE AL coNVENto GENERAL DE coLABoRActóN euE CELEBMN poR UNA PARTE, EL oRGANtsMo
coNSTrrucroNAL AUToNóMo DENoMTNADo rNSTrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARTrc¡pActóN ctUDADANA REpRESENTADo
EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MIREYA GALLY JoRDÁ, EN SU CARÁCTER DE CoNSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTM ELIZABETH MART¡NEZ
GUTIÉRREZ, CONSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE FoRTALECIMIENTo DE LA IGUALDAD DE GÉNERo Y
No DtscRtMtNActóN EN LA pARTrcrpAcróN poLiTrcA, EL MAEsrRo ADRÁN MoNTESSoRo CAST¡LLo, coNsEJERo ESÍATAL y PRESTDENTE DE LA
coMtsróN EJEcutvA PERMANENTE DE ASUNToS JURiDrcos, AsrstDos EN ESTE Acro poR EL M. EN D. MANSUR GoNzÁLEz ctANct pÉREz,
SEcRETARto EJEculvo, A eurENES EN Lo sucEstvo sE DENoMTNARÁN "EL rMpEpAc", y poR orRA PARTE EL rNsrruro DE DESARRoLLo y
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL eI eRQ. ¡vnn ÁruGEL BARRETo ALAN|S, EL
Ltc. JoNATHAN cAprsrRAN cAsrRo SECRETARTo tÉcr.lco, EL Lrc. SALVADoR VEGA oLEA DtREcroR JURrDrco y EL Ltc, MtcuEL ANGEL MEDTNA
NAVA DIRECTOR DE HACIENDA MUNICIPAL Y FINANZAS PUBLICAS, EN Lo SUCESIVo SE DENoMINARÁ.EL IDEFoMM",
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MoNTES Álvnnez

GONSEJERA ELECTORAL

TESTIGOS DE HONOR

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
utRríruez

CONSEJERO ELECTORAL

/

EsrA HoJA DE FTRMAS coRRESpoNDE AL coNvENro GENERAL E coLABoRActóN ouE CELEBRAN poR UNA PARTE, EL oRGANtsMo
coNsITUctoNAL AUToNóMo DENoMtNADo rNsTtruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToMLES y pARTtctpActóN C|UDADANA REPRESENTADo
EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, EN SU CARÁCTER DE CoNSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA ELIZABETH MARTíNEZ
GUT|ÉRREZ, coNSEJERA ESTATAL y pREStDENTA DE LA coMrsróN EJEctflvA pERMANENTE DE FoRTALECtMtENTo DE LA IGUALDAD DE GÉNERo y
No DrscRrMrNAcróN EN LA pARTrcrpAcróN poLiTrcA, EL MAEsrRo ADFÁN MoNTEssoRo cASTtLLo, coNsEJERo ESTATAL y PRESTDENTE DE LA
coMrsróN EJEcurvA PERMANENTE DE AsuNTos JuRiDrcos, AsrsrDcs EN EsrE Acro poR EL M. EN D. MANSUR GoNáLEz cn¡¡cr pÉnez.
SEcRETARto EJEcuIVo, A eutENEs EN Lo sucEstvo se oE¡¡orr¡runrÁN "EL rMpEpAc", y poR orRA PARTE EL rNstruro DE DESARRoLLo y
FoRTALECIMIENTO MUNIcIPAL DEL ESTADO DE MoRELoS, REPRESENTADo PoR sU DIREcToR GENERAL EL ARQ. IVAR ÁNGEL BARRETo ALANís, EL
Lrc. JoNATHAN cAplsrRAN cASTRo SECRETARTo rÉcNrco, EL Lrc. SALVADoR VEGA oLEA DtREcroR JURlDtco y EL Ltc. MtcuEL ANGEL MEDTNA
NAVA DtREcroR DE HAC|ENDA MUNtctpAl y F|NANZAS puBltcAs. EN Lo sucEstvo sE DENoM|NARÁ "EL |DEFoMM'.
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